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T I T U L O I . 

O b j e t o y o r g a n i z a c i ó n del Establec imiento . 

ARTÍCULO 1.° El Monte de Piedad que para socorro de 

los necesitados se instituyó en i * de Setiembre de 1864 

por el lltmo. Cabildo Catedral de Córdoba, en cumpli-

miento déla cláusula 8.* de la escritura de declaración tes-

tamentaria del Sr. D. José Medina de Ayuda y Corella, 

dignidad de Arcediano de Pedroches de aquella Catedral, 

otorgada por su albacea fideicomisario el Sr. Conde de Za-

mora de Rio-frío, en 1 í de Diciembre de 1804, ante don 

Antonio Mariano Barroso, cuyo Establecimiento fué clasifi-

cado con el carácter de particular por Real orden de 25 de 

Enero de 1866, y la Caja de Ahorros, que ahora se crea, 

constituyen un solo Establecimiento y se rigen por una 

misma administración. 

ART. 2.° Dividido en dos secciones, que indica su titulo, 

la del Monte de Piedad tiene por objeto hacer préstamosá 

las clases necesitadas sobre alhajas, ropas y otros efectos á 

un módico interés anual con los caudales propios de la 

institución y con los que ingresen en ella por cualquier 

otro concepto. La sección de la Caja de Ahorros está desti-

nad^ á recibir y á hacer productivas las economías de las 

clases laboriosas, empleando los capitales impuestos y los 
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intereses que devenguen en Ins operaciones del Monte. El 

capital de éste, inclusos los objetos empeñados, si bien por 

solo la cantidad prestada sobre ellos y sus intereses, y res-

petando en todo caso los contratos respectivos, responde 

de los créditos de los imponentes. 

ART. 8.° El Monte de Piedad y la Caja de Ahorros 

constituyen un establecimiento particular de beneficencia, 

bajo el patronazgo de la Junta que se indicará y el Protcc-

torado deí Ministerio de la Gobernación. 

AKT. 1.° Para dirigir y administrar el Establecimiento 

con arreglo á las prescripciones de estos Estatutos habrá 

la Junta de Patronos, una Sección de ella que se titulará 

administrativa, y un Director gerente. 

ART. 5." Las dependencias administrativas, conside-

rando Ja Secretaria general aneja á la Dirección, serán las 

siguientes: 

1.* Contaduría. 

2." Caja de Ahorros. 

3/ Depositaría de efectos. 

4.' Tesorería. 

5." Sala de almonedas. 

Habrá además las oficinas Sucursales y secciones (pie 

s o j u z g u e oportuno establecer, ya sea dentro de la Ciudad 

de Córdoba ó en su provincia, en beneficio del público y de 

la instituciou. 

AKT. 6.° Cada dependencia de las espresadas en el arti-

culo anterior tendrá los empleados que se consideren ne-

cesarios, y habrá también los Peritos tasadores que sean 

indispensables y los subalternos que requiera el servicio. 

T I T U L O I I . 

Junta de P a t r o n o s . 

ART. 7.° La Junta de Patronos se compondrá de losse-
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ñores Dean, Arcediano, Magistral, Doctoral, Penitenciario 

y Lectoral que por tiempo fueren de la Santa Iglesia Ca-

tedral de Córdoba, designados por el fundador del Monte 

de Piedad. 

El Dean será el Presidente de la Junta y Vice-presi-

dente el Arcediano. 

El cargo de Patrono es honorilico y gratuito. 

ART. 8." La Junta de Patronos celebrará sesión ordi-

naria en la segunda quincena de cada mes, siempre que 

lo juzgue preciso el Ministro protector y cuando lo deter-

mine el Presidente ó Vicc-presidente en su caso, ó lo 

pidan dos Patronos, pudiéndose prescindir, si 110 hubiese 

asuntos graves de que tratar, de las reuniones de los me-

ses de Julio y Agosto. El Presidente podrá delegar la 

facultad de convocar la Junta en el Director gerente, para 

cuando estén dispuestos los asuntos de que deba darse 

cuenta. 

ART. La Junta podrá deliberar sobre los asuntos 

de su competencia, cualquiera que sea el número de Pa-

tronos que concurra á las sesiones, y los acuerdos se to-

marán por mayoría absoluta de votos, entre los presentes. 

ART. 10. Son atribuciones de la Junta de Patronos: 

Dictar las disposiciones que conceptúe necesarias para 

la ejecución de estos Estatutos y el régimen interior del 

Establecimiento. 

Nombrar y separar todos los empleados y subalternos. 

Determinar los efectos que hayan de admitirse en ga-

rantía. los plazos y demás condiciones en que deban prac-

ticarse los empeños, y, prévia la aprobación del Ministro 

de la Gobernación, el interés de los mismos. 

Determinar también las condieijnes con que han de 

ser adr itidos los prestamos y depósitos, y arbitrar los 

recursos ,ne las necesidades ó la conveniencia del servicio 

aconsejen. 

Fijar, con aprobación del Ministro protector, el interés 

anual que haya de abonarse á los i m ponentes de la Caja de 
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Ahorros, y el mínimum y el máximum de las imposiciones: 

el límite hasta donde las realizadas devengan interés, y 

los términos en que hayan de hacerse los reintegros. 

Crear ó suprimir oficinas sucursales dependientes de 

la Central y Secciones especiales ó extraordinarias. 

Y adoptar, en fin, cuantas disposiciones estime condu-

centes á la buena administración de los sagrados intereses 

confiados á su prudencia y especial cuidado, atemperán-

dose al espíritu de estos Estatutos. 

ART. 11 . Concurrirá el Director gerente á las sesiones 

para dar cuenta de los asuntos del Establecimiento, con-

sultar lo que se le ofrezca y desempeñar las funciones de 

Secretario de la Junta de Patronos. 

ART. I'2. Los Patronos alternarán tedos los domingos 

del ano para autorizar las operaciones de imposición, pe-

dido y pago de reintegros que en tales dias han de practi-

carse en la Caja de Ahorros, y cuando no asista alguno, le 

sustituirá el Director ó el funcionario que él mismo de-

signe. 

T I T U L O I I I . 

Sección administrativa. 

ART. 13. Constituirán la Sección administrativa los tres 

Patrones canónigos de oficio mas modernos, el Director 

gerente, el Contador, el Depositario de efectos y el Tesore-

ro, desempeñando el cargo de Secretario el Contador. To-

dos podrán tom-ir parte en las deliberaciones y proponer 

las medidas que estimen convenientes al bien del Estable-

cimiento, pero solo tendrán voto para las decisiones los 

vocales de la Juuta de Patronos. 

ART. 14. Presidirá las sesiones el Patrono mas antiguo. 

Para las decisiones será preciso que se hallen presentes 

dos Patronos á más del Director. 

ART. l o . La Sección administrativa celebrará sesión 

ordinaria en la primera quincena de cada mes, y cuantas 
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cstraordinarias so consideren conducentes, según lo exija la 

gravedad de las circunstancias, ó la urgencia de los asun-

tos sobre que deba ser consultada. La convocará el Direc-

tor gerente cuando en dicho periodo estén preparados los 

asuntos do que deba tratarse ó lo aconsejen los referidos 

casos. Cualquiera de los Patronos podrá indicar al Director 

la conveniencia de la convocatoria, y si debe tener ó no el 

carácter de reservada ó hacerse con exclusión de alguno 

de los funcionarios. 

ART. IG. Las principales atribuciones de la Sección ad-

ministrativa son: Vigilar la fiel observancia de los Estatu-

tos, Reglamentos y acuerdos de la Junta de Patronos y los 

suyos propios, practicando las visitas de inspección que 

considere acertadas.—Enterarse en sus sesiones ordinarias 

v extraordinarias del estado de los asuntos administrativos, 

y resolver las consultas ó dudas que en casos no previstos 

pudieran surgir acerca de los mismos, reservándose la fa-

cultad de consultar á la Junta de Patronos en los inciden-

tes graves.—Cuidar de que los fondos del Establecimiento 

no se apliquen á otras atenciones dist intas que las propias 

de la institución.—Aceptar donaciones, limosnas y lega-

Ais, haciendo que las tincas que lleguen á ser propiedad 

del Establecimiento se administren bien hasta conseguir su 

enagenacion.—Examinar y aprobar las cuentas mensuales 

de la Contaduría, visadas por el Director, y proponer á la 

Junta de Patronos los presupuestos de gastos de material 

anuales ó de semestre.—Conocer de los asuntos de impor-

tancia que deban someterse á la deliberación de la Junta 

de Patronos para ilustrarles con su informe escrito ó ver-

bal —intervenir por medio dedos Vocales Patronos los 

arqueos que lian de verificarse el último dia hábil de cada 

semana y mes, y resolver, en fin, lo que estime justo ó equi-

tativo acerca de las consultas que se promuevan sobre re-

formas en el sistema de practicar las operaciones y sobre 

m e d i d a s disciplinarias ó de régimen interior. 



12 

T I T U L O I V 

Dirección. 

ART. 17. El Director gerente es el encargado de acor-

dar, cumplir y hacer cumplir todo lo relativo á la Direc-

ción y administración general del Establecimiento con su-

jeción á los Estatutos, Reglamentos, órdenes superiores y 

acuerdos de la Junta de Patronos y Sección administrativa.-

Llevará la firma representando la personalidad del Estable-

cimiento en toda clase de comunicaciones oficiales, escep-

tuando Unicamente l a s q u e hayan de d ir ig irseá los Minis-

tros, las cuales serán suscritas en primer término por el 

Presidente ó el que haya presidido la sesión de que se de-

rive el acuerdo, sin perjuicio de autorizarlas también el 

Director en su carácter de Secretario de la Junta de Pa-

tronos.—Firmará así mismo los instrumentos ó contratos 

públicos ó privados, siempre que se refieran á sus propias 

atribuciones ó procedan de acuerdos de la Junta de Patro-

nos. de la Sección administrativa ó de alguna comisiou es-

pecial en quien dicha Junta de Patronos hubiere delegado 

sus facultades.—Recibirá toda la correspondencia y docu-

mentos de carácter oficial para distribuirlos como corres* 

ponda, informar ó resolver, según proceda, á tenor de los 

reglamentos.—Decidirá las cuestiones que en casos im-

previstos puedan ocurrir y sean de carácter urgente ó de 

mera apreciación.—Distribuirá equitativamente entre las 

diversas dependencias el personal de oficiales auxil iares 

y subalternos, cuidando severamente de que todos cum-

plan con sus deberes .—Podrá suspender hasta por 13 

dias de sueldo á cualquier empleado que cometiese fallas 

de subordinación y disciplina ú otras semejantes; y solo 

como medida preventiva, en casos graves y urgentes, po-

drá disponer la suspensión de empleo dando cuenta del he-

cho á la Sección administrativa ó á la Junta de Patronosen 

la primera sesión que celebren ó en la estraordinaria que 
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se croa oportuno convocar si se trata de algún jefe.—Con-

servará el orden moral y material del Establecimiento, 

adoptando al efecto cuantas medidas juzgue necesarias, é 

inspeccionará preferentemente las dependencias para cer-

ciorarse de su buen régimen y para corregir las faltas 

que notase ó proponer las reformas que de han ser consul-

tadas.—Sin desatender las verdaderas necesidades del ser-

vicio y lo que el decoro del Establecimiento requiera, cui-

dará de que se invierta con la economía posible el presu-

puesto de gastos del material; autorizará las nóminas de 

los empleados y los ingresos y pagos que en cualquier con-

cepto hayan de verificarse en Tesorería, mediante la inter-

vención de Contaduría, esceptuando los procedentes de 

préstamos, renovaciones y desempeños de carácter gene-

ral que estarán sugetos á las formalidades del Reglamento. 

—Será , finalmente,otro d e s ú s deberes escribir en el mes 

de Enero de cada año, con los datos que le suministren las 

respectivas dependencias, una Memoria razonada de las 

operaciones practicadas durante el último periodo anual y 

de las vicisitudes porque haya pasado el Establecimiento, 

para que una vez aprobada por la Junta de Patronos se 

imprima y circule. 

ART. 18. El cargo de Director gerente es también gra-

tuito míéntras lo desempeñe el Patrono, canónigo de oficio, 

que designe la Junta de Patronos. 

Si por imposibilidad de los canónigos de oficio ó porque 

la prosperidad del Establecimiento exija un trabajo asiduo 

por parte del Director, en cuyo caso seria incompatible con 

las obligaciones de sus prebendas, ó por cualquiera otra 

circunstancia la Junta de Patronos estimase necesario el 

nombramiento de Director retribuido, podrá hacerlo: pero 

exigiéndole fianza y cuidando de que reúna las circunstan-

cias de moralidad é inteligencia indispensables para bien 

desempeñar su cometido: todo ello previa la aprobar ion 

del Ministro protector. 
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ART. ti». Será Secretario de la Junta de Patronos el 

Director gerente y le sustituirán en ausencias, enfermeda-

des y ocupaciones los demás canónigos de olieio por orden 

inverso á su antigüedad. 

ART. ¿0. Las obligaciones del Director como Secreta-

rio de la Juuta se consignarán en el Reglamento. 

T I T U L O V . 

Operaciones del Establecimiento. 

S e c c i ó n «leí M o n t e f i e P i e d a d . 

ART. 21. Las operaciones de objeto preferente en la 

Sección del Monte de Piedad serán hacer préstamos á un 

módico interés anual sobre alhajas de oro, plata y piedras 

preciosas, y sobre ropas, lelas y otros efectos. 

ART. 28. Los peritos tasadores regularán bajo su res-

ponsabilidad las cantidades que puedan prestarse, y á los 

empeñantes se Ies facilitará un resguardo para que en su 

virtud y previa la declaración exacta de los efectos en ga-

rantía y el pago que corresponda, verifiquen los desempe-

ños ó renovaciones. 

ART. 28. Los efectos que no sean desempeñados ó re-

novados en los plazos y términos que estén prevenidos 

pasarán á la sala de almonedas para su enagenacion en 

pública subasta, y los restos que de la liquidación resulten 

se reservarán á disposición de los interesados por espacio 

de 10 anos. 

ART. 24. No se consentirá que se estraiga del Esta-

blecimiento ningún objeto empeñado, ni que se exhiba, ni 

que se dé noticia alguna de él á titulo de hacer comproba-

ciones. Tampoco se permitirá que se practique operación 

alguna de desempeño, renovación ó cobranza de restos, 

sin que precedan las formalidades prevenidas. 
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ART. 2.¡. Se admitirán depósitos y préstamos con las 

condiciones que la Junta de Patronos determine. 

Sección de la Caja de Ahorros. 

ART. 26. Las operaciones de esta Sección tienen por 

objeto, según antes se lia espresado, recibir y bacer pro-

ductivas las economías de las clases laboriosas, empleán-

dolas en las atenciones propias del Monte de Piedad, mién-

Iras los interesados no reclamen el reintegro, con cuyo ob-

jeto se les espedirán libretas en que se anotarán las can-

tidades que impongan. 

ART. 27. Un imponente solo podrá obtener una libreta 

á su nombre, pero podrá abrir otras en el de las personas 

á quienes legítimamente represente. 

ART. 28. Al fin fie cada año, ó sea el SI de Diciembre, 

se acumulará al capital el importe de los réditos devenga-

das para que entre también á devengar interés en favor 

de los imponentes. 

TITULO VI 

Contaduría. 

ART. 29. Corresponde al Contador dirigir el sistema 

de cuenta y razón de todas las operaciones del Estableci-

miento, arreglado á las formalidades mandadas observar ó 

á las instrucciones que se le comuniquen, empleando para 

ello los métodos mas acreditados y que con la posible 

sencillez conduzcan á la mayor claridad. Por sí y por me-

dio del personal que tenga asignado y en los términos y 

limites que estén prevenidos, intervendrá en la espedicion 

de los resguardos ó boletines de empeño, así como en las 

liquidaciones de desempeño y renuevo, sin cuyo requisi-

to no se recibirán ni entregarán objetos ni se pagará can-

tidad alguna. Cuidará asi misino de que se anoten dichas 
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operaciones en los libro» de regislro, y de que lodos los 

asientos se lleven y comprueben al dia para que á cual-

quiera hora pueda saberse el eslado de cada cuenta ó 

concepto. 

ART. 30. Ka Contaduría, en tanto que otra cosa 110 se 

disponga por la Juma, se encargará también de la Conta-

bilidad especial de la Caja de Ahorros, sin perjuicio de to-

mar razón siempre de los ingresos y pagos semanales pa-

ra que produzca los efectos correspondientes en la Conta-

bilidad general. 

ART. SI . En la Contabilidad especial de la (laja de 

Ahorros arreglará el sistema de cuenta y razón de las im-

posiciones y reintegros; de acuerdo con la Direci ion. or-

ganizará el servicio de los domingos para autorizar las im-

posiciones, los pedidos y pagos de reintegros, y durante el 

curso de la semana cuidará de que el personal correspon-

diente practique con exactitud los asientos y liquidaciones. 

ART. 3 i . Con la debida antelación pasará nula á la Te-

sorería de los pagos que hayan de hacerse por reintegros, 

instruirá los espedientes que se reticran á los asuutos de 

la Sección, hará el resumen de las operaciones de cada do-

mingo, y cuidará de que al fin de cada ano se veriliqueu 

las liquidaciones y acumulación de intereses al capital de 

cada imponente, y de que se formen los bala ees ó resú-

menes generales para que produzcan sus efectos ce la 

Contabilidad general y que con los cuadros estadísticos 

puedan ser publicados. 

TITULO VIL 

Depositaría de efectos. 

ART. 38. EN la Depositaría de efectos de la oficina 

central se custodiarán bajo la inmediata responsabilidad 

del Depositario, con el mayor orden y las precauciones 

mas esquisitas. los efectos de toda clase de valores que se 
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reciban en garantía de préstamos, ó en depósito, escep-

tuando los que se crea prudente custodiar en las ofici-

nas sucursales bajo la responsabilidad de los respectivos 

Jefes. 

ART. 84. El Depositario por sí ó por medio del per-

sonal que sirva á sus órdenes, inspeccionará la recepción 

de los efectos que se admitan á empeño para cerciorarse 

de que se anotan con exactitud, sin tomar parte en la 

regulación de los préstamos, que será atribución de los 

tasadores. Llevará los libros de registro en que se lian 

de anotar los empeños, desempeños y renovaciones, se-

mejantes á los de Contaduría* cuidará del esmerado em-

paquetamiento, rotulación y colocacion de las prendas, y 

autorizará con su firma los resguardos que se expidan al 

tiempo de los empeños. 

A T. 85. Al solicitarse el desempeño ó renovación de 

las partidas de alhajas, ropas, etc., exigirá la presentación 

del resguardo y la prévia declaración de los efectos para 

disponer las averiguaciones y procedimientos correspon-

dientes en el caso de que no haya completa exactitud. 

A» T. 86. No consentirá el Depositario que se reciba 

ni entregue efecto alguno de los empeñados sin que pre-

cedan las formalidades requeridas para estas operaciones 

ó el mandato superior competente comunicado por la 

Dirección, ni que se faciliten datos ó noticias conforme á 

lo dispuesto en el artículo 24. 

TITULO y m 

T e s o r e r í a . 

ART. 37. En la Tesoreria se custodiarán bajo la res-

ponsabilidad inmediata del Tesorero, los caudales del Es-

tablecimiento que á juicio de los Patronos sean necesarios 

para las operaciones de empeños, pago de intereses por 

depósitos, reintegros y gastos ordinarios, y los que itigre-
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sen por cualquiera concepto si la Junta no acuerda tras-

ladarlos al arca de los fondos de reserva. 

AP.T. 88. El Tesorero no abonará por préstamos nin-

guna cantidad sin la presentación del resguardo que 

acredite la regularizaron y la entrega de garantía: no se 

hará cargo de suma alguna por desempeños ó renuevos 

sin que preceda la liquidación correspondiente, ni recibi-

rá ni pagará nada en otro concepto sin orden de la Di-

rección é intervención de la Contaduría. 

ART. 80. Diariamente se hará la confrontacion de 

asientos entre la Tesorería y la Contaduría hasta que re-

sulte completa conformidad, y el último dia hábil de cada 

semana y mes se harán los arqueos con asistencia de los 

Vocales de la Junta de Patronos y de los funcionarios que 

se determine. 

TITULO IX. 

F o n d o d e r e s e r v a . 

ART. 40. El fondo de reserva que se crea conveniente 

separar de la circulación ordinaria para atender á cual-

quiera evento se custo liará en arca de tres llaves. Cuan-

do las existencias metálicas en Tcsorcr ja sean escesivas 

podrán trasladarse á la misma arca las sumas que se 

juzgue acertado. 

A ÍT. 41. Las tres llaves estarán distribuidas entre lo& 

Patronos que forman la Secci- n administrativa y el que 

sea Director gerente. 

T I T U L O X 

Sala de almonedas. 

ART. 42. La sala de almonedas ó de ventas será la 

depcndeucia destinada á enajenar en pública subasta las 
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alhajas, ropas y demás prendas, ya procedentes de empe-

ños no renovados ni desempeñados en los plazos corres-

pondientes, ya porque esté permitido por la Junta de Pa-

tronos el que los interesados soliciten la venta de sus 

efectos cuyo plazo de empeño no haya vencido. 

AUT. 48. La Junta dispondrá el Patrono que ordina-

riamente haya de desempeñar el cargo de Curador de 

almonedas, para que concurra ios dias de ventas y presida 

estos actos, procurando obtener el mayor beneficio posible 

en favor de los empeñantes. 

ART. 44. Habrá un oficial encargado de esta depen-

dencia para recibir con la antelación necesaria los efectos 

vendibles que ha de facilitar la Depositaría en virtud de 

la relación de partidas fenecidas que formará la Conta-

duría. 

ART. 45. Los peritos serán los reguladores de las 

lasas; se imprimirán listas de los efectos que hayan de 

enajenarse, procurando circularlas con profusión y lijando 

dos de ellas en las puertas del Establecimiento; se anun-

ciarán las subastas por lo ménos en el Bolelin oficial de 

la Provincia; se expondrán los lotes al público el mayor 

tiempo posible ¿rites del dia de la venta, y verificada ésta 

se entregarán inmediatamente los productos en Tesorería, 

previa intervención de Contaduría y demás formalidades 

que prevengan los Reglamentos é Instrucciones. 

T I T U L O X I . 

Peritos tasadores. 

ART. 46. Para valorar las alhajas, las ropas y demás 

efectos comprendidos bajo e s t a s denominaciones, habrá los 

tasadores ó reguladores precisos. Disfrutarán un sueldo 

fijo ó un tanto al millar sobre las operaciones de empeño 

y renuevo en que intervengan, ó se adoptará para su re-
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tribuciou un sistema mixto, según la Junta de Pairónos lo 

juzgue mas equitativo ó conveniente. 

ART. 47. Los peritos tasadores, sin admitir otra clase 

de objetos que los que previamente estén determinados, 

lijarán la tasa ó valor de los mismos y regularán la can-

tidad que deba prestarse, á tenor de lo prevenido en el 

artículo ák2, suscribiendo ó rubricando la relación interior 

en que ban de constar estos pormenores. En el caso de 

cometer algún error de apreciación y en el de que á la 

venta de las partidas no se obtenga el importe necesario 

para cubrir el valor «le los préstamos y los intereses 

vencidos, serán responsables de las diferencias, para que 

el Establecimiento no sufra el menor perjuicio. 

T I T U L O X I I . 

Del personal en general. 

ART. 43. L a s categorías, sueldos, deberes y atribu-

ciones, separación, jubilaciones y nombramientos del 

personal se determinaran circunstanciadamente en el Re-

glamento. 

ART. 49. Los cargos de Depositario y Tesorero, los 

Peritos tasadores, el Oficial encargado de la Sala de al-

monedas, los Jefes de las oficinas sucursales, y por punto 

general los que custodien ó manejen valores ó efectos 

que los representen, ó que por error ó descuido puedan 

dar márgen á perjuicios materiales de consideración, es-

tarán sujetos á las fianzas que se prevengan por Regla-

mentos ó Instrucciones. 

ART. 50. Los perjuicios á que EN contra del ISstable-

cimiento diesen motivo los Jefes, empleados y subalternos 

por inadvertencia, olvido ó error involuntario, serán in-

demnizados por el que los cometa, áun cuando no tenga 

prestada fianza, á reserva de los procedimientos á que 

hubiere lugar, según las circunstancias del caso. 
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ART. 51. En el Reglamento o por Instrucciones espe-

ciales, se designarán los funcionarios que hayan de ser 

claveros ó guardadores de las llaves de Depositaría, Teso-

rería y Sala de almonedas: los que hayan de concurrir á 

los arqueos; los casos y los términos en que podrán con-

cederse licencias temporales por la Junta de Patronos, la 

Sección ó la Dirección, y la manera de sustituirse provi-

sionalmente los cargos, observándose entre tanto las reglas 

establecidas. 

T I T U L O X I I I . 

D e l C o n s e r j e , p o r t e r o s y derc\ás subalternos. 

ART. 52. El Conserje cuidará de las llaves de las 

puerlas exteriores de las dependencias, así como de la 

esmerarla custodia del edificio, del mobiliario, del aseo y 

limpieza de las oficinas y de todo lo concerniente al servi-

cio interior, para lo cual tendrá á sus inmediatas órdenes 

á los porteros y demás subalternes. 

ART. 5á. Los colocadores dependerán inmediatamen-

te del Depositario, y con arreglo á las instrucciones del 

mismo empaquetarán y rotularán los objetos empeñados, 

trasladándolos y colocándolos ordenadamente en los de-

pósitos ó almacenes para que los encuentren con facilidad 

al verificarse los renuevos y desempeños. 

ART. 54. Los porteros y celadores, además de desem-

peñar las obligaciones propias del cargo en los sitios que 

se les señale, prestarán los servicios que reclamen el con-

curso de todos, y con arreglo á las instrucciones del Con-

serje, cuidarán del aseo y limpieza de las oficinas, esca-

leras y demás accesorios del edificio, observando y hacien-

do observar las Ordenanzas de policía urbana. Siempre es-

tarán dispuestos á prestar cuantos auxilios reclamen la 

seguridad y defensa del Establecimiento, y durante las ho-

ras del despacho permanecerán constantemente en sus 
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puestos, asi para obedecer las órdenes de los jefes y em-

pleados de la respectiva dependencia, como para cuidar 

del orden á la entrada y salida del público y dirigirle en 

cuanto sea necesario, mostrando en todo y para con todos 

la mayor atención y urbanidad. 

T I T U L O X I V . 

De las sucursales y secciones auxiliares. 

ART. ii'6. Para extender y facilitar al público los Le-

neficios de la institución, se establecerán las oficinas su-

cursales que la Junta de Patronos estime oportunas, dán-

doles la organización que crea mas conducente. El Regla-

mento ó las disposiciones que se dicten para cada caso, de-

terminarán la estension que haya de darse en estas ofici-

nas á las operaciones, subordinándolas en cuanto sea da-

ble al método y formalidades de la Central. 

ART. 5G. De igual modo podrá la Junta de Patronos 

acordar el establecimiento de secciones permanentes ó de 

horas extraordinarias que tengan por único ó principal 

objeto dar mayores facilidades para Jos préstamos, con 

iguales circunstancias de economía, y ampliará y organi-

zará este servicio especial de la manera mas beneficiosa 

que le sugieran su celo y esperiencia, concillando el bien 

y comodidad del público cou los intereses de la institución. 

Córdoba veinte de Agosto de mil ochocientos setenta y 

siete. —Francisco de Astorga, D e a n . — R i c a r d o Miyutz, 

Arcediano.—Manuel Jerez y Caballero, Penitenciario.— 

Manuel González y Francés. Magistral .—Ha/ael Jiarberi-

7ii, Doctoral. 

S. M. el Rey (q. D. g . ) aprueba definitivamente el 

proyecto de nuevos Estatutos del Monte de Piedad y Caja 

de Ahorros de Córdoba.—Madrid 14 de Marzo de 1 8 7 8 . -

Está rubricado. 







TITULO I. 

O b j e t o y organización, de l E s t a b l e c i m i e n t o . 

ART. 1.° El Monte de Piedad del Sr. Medina y la Caja 

de Ahorros de Córdoba constituyen 1111 solo Estableci-

miento particular y se rigen por una misma administración. 

Dividido en las dos Secciones que indica su titulo, la del 

Monte de Piedad tiene por objeto hacer préstamos á las r , M U m 0 i -

clases necesitadas sobre alhajas, ropas y otros erectos que 

se determinarán, á 1111 interés módico que por ahora se lija 

en seis por ciento anual, ó sea. medio por ciento al mes. pa-

gado al vencimiento del préstamo, y la Sección de la Caja 'ncT' 

de Ahorros está destinada á recibir y hacer productivas las 

economías de las clases laboriosas, mediante el abono de 

un interés, que también por ahora se lija en cuatro por 

ricnto anual, empleando los capitales que se impongan y 

los intereses que devenguen en las operaciones del Monte, 

cuyo capital, incluidos los objetos empeñados, si bien por 

solo la cantidad prestada sobre ellos y sus intereses, y 

respetando en todo caso los contratos respectivos, respon-

de de los créditos de los imponentes. 

ART. "I." La Dirección y Administración del Estable- mi-

cimiento, conforme á la voluntad del Fundador, se halla 

al cargo de una Junta de Patronos, de una Sección admi-

nistrativa y de un Director gerente. 

Las dependencias administrativas sen las siguientes: 

I." Contaduría. 
4 
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2.* Depositaría de efectos. 

8.* Tesorería. 

V.* Sala de almonedas. 

Habrá además las oficinas Sucursales y las secciones 

especiales ó extraordinarios que puedan constituirse cuan-

do mejore la situación «leí Establecimiento. 

ART. 8." Cada dependencia de las referidas en el ar-

ticulo anterior tendrá nn encargado y los auxiliares que 

se consideren necesarios. Habrá también los peritos tasa-

dores cpie sean indispensables y los subalternos que 

requiera el servicio, estando todos obligados á obedecer y 

cumplir el presente Reglamento mientras no se altere ó 

modifique pAr autoridad competente. 

T I T U L O I I . 

Junta de P a t r o n o s . 

AKT. La Junta de Patronos se compone del Dean, 

Arcediano. Magistral, Doctoral, Leetoral y Penitenciario 

de la Santa Iglesia Catedral, designados por el Fundador. 

ART. 5.® Habrá un Presidente de la Junta, que será el 

Dean, un Vice-presidente, el Arcediano, y será Secretario 

el Director gerente. 

ART. 6.* La Junta celebrará sesión ordinaria en la 

segunda quincena de cada mes y cuantas extraordinarias 

requieran los asuntos en que deba entenderse. 

Podrá prescindírse de las reuniones de los meses de 

Julio y Agosto si no hubiera asuntos graves de que tratar: 

mas si entre tanto ocurriese cosa importante y urgente 

se convocará á los Patronos que residan en Córdoba. 

ART. 7 L a convocatoria para las sesiones de la Junta 

se hará por disposición del Presidente, ó del Vice-presi-

dente cuando haga sus veces. 

Se convocará también siempre que lo disponga el Mi-
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nislro protector, ó cuando lo soliciten dos Patronos diri-
giéndose al Presidente. 

El Presidente podrá delegar la facultad de hacer la 

convocatoria en el Director gerente para cuando estén 

dispuestos los asuntos de que deba darse cuenta. 

A IT. 8. La Junta podrá deliberar sobre los asuntos 

de su competencia cualquiera que sea el número de Pa-

tronos que asista, más para que sus acuerdos «ean válidos 

será preciso que haya mayoría de votos. 

ART. 9." Las sesiones comenzarán por la lectura y 

aprobación ó rectificación del acta de la sesión anterior, y 

sucesivamente se dará cuenta de las órdenes del Gobierno 

y de los asuntos puestos á la orden del dia. 

Según la importancia ó urgencia de estos, el Presiden-

te podrá alterar el orden ó aplazarlos para otra sesión 

cuando haya motivo que lo justifique. 

Dada cuenta de los asuntos sobre Jos cuales haya re-

caído propuesta ó resolución, ya de la Sección administrati-

va ó comisión especial, ya en fin de la Dirección, el Secre-

tario preguntará si se aprueba ó no, y de pedirse la pala-

bra por algunos Patronos se les concederá por el orden 

que la hubieran pedido, y en caso de duda al de mayor 

antigüedad. 

Puesto á discusión cualquiera de los asuntos, se conce-

derá igualmente la palabra por el orden antedicho. Los 

autores de las propuestas ó de la resolución que se dis-

cuta, podrán hacer uso de la palabra cuantas veces lo 

consideren preciso confiándose á su prudencia el ejercicio 

de este derecho. 

Tendrá el Presidente la atribución de declarar bastan-

te discutido un punto, concretar la forma ó los términos 

de la resolución, que haya de votarse, ó diferir la votación 

para nueva Junta. 

A v r . 10. Cualquiera de los Patronos está facultado 

para presentará la mesa proposicion escrita sobre asuntos 
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importantes para el Establecimiento, asi como cualquiera 

proposicion incidental sobre los particulares puestos á dis-

cusion, siendo atribución del Presidente decidir sobre la 

conveniencia y oportunidad de dar cuenta y someterla á 

discusión. 

ART. 11. Las votaciones tendrán lugar por mayoría 

absoluta, permaneciendo sentados los «pie aprueben y po-

niéndose en pié los que 110 aprueben. 

ART. 1-2. Son atribuciones de la Junta de Patronos: 

t.° Dictarlos Reglamentos generales ó Instrucciones 

especiales que considere necesarios para la ejecución de 

los Estatutos y régimen interior del Establecimiento. 

Determinar, con la aprobación del Ministro pro-

tector, el interés anual que deba llevarse por los présta-

mos y los derechos por renovación de los mismos y 

custodia de los efectos; fijar los limites de las impo-

siciones en la Caja de Ahorros, los capitales que hayan de 

devengar interés y el tanto anual de éste; señalar los pla-

zos y las formalidades que hayan de regir para los rein-

tegros, y dictar, en fin, las reglas generales para todo lo 

concerniente á la buena dirección y administración del 

Establecimiento. 

Disponerla admisión de depósitos gratuitos ó á in-

terés, determinando las condiciones, y arbitrar los recursos 

que las necesidades ó la conveniencia del servicio acon-

sejen. 

Suprimir y crear oficinas sucursales que en bien y 

comodidad del público faciliten los préstamos á las rlases 

necesitadas, dándoles la organización y forma «pie juzgue 

mas conveniente. 

o.9 Establecer seccicnes permanentes ó especiales pa-

ra jeterminados servicios, propios de la institución, y que 

puedan contribuir así mismo á simplificar ó facilitar las 

operaciones. 
Nombrará propuesta de la Sección administrativa. 
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mediante las formalidades que se espresarán, los emplea-

dos subalternos quesean menester, fijando los sueldos ó 

retribuciones que hayan de disfrutar. 

7.° Nombrar del propio modo, mediante igual pro- ^""lí'/.ír 

puesta, los Peritos tasadores de alhajas y de ropas que ,a* 

sean necesarios, determinando la asignación fija que ha-

yan de disfrutar ó el tanto que hayan de percibir sobre 

el importe de las operaciones en que intervengan, á no 

juzgar preferible una combinación mixta para retribuirles. 

8." Separar libremente á los empleados adminístrate scr»'»^™ 

vos. á los Peritos y á los subalternos de su nombramien- ¿» 

lo, cuando á su juicio haya méritos para ello, y suprimir ««" t f 

las plazas que juzgue innecesarias. 

Acordar declaraciones honrosas, menciones bono- E<um.. tos > 

rincas, ascensos extraordinarios u otros estímulos y re- w-

compensas en favor de los funcionarios que mas se dis-

imilan por algún servicio especial en favor de la institu-

ción, ó den mayores pruebas de capacidad, aplicación y 

ejemplar conducta en el cumplimiento de sus deberes. 

10. Examinar Jos espedientes que se instruyan por la J»'"'-^0^» 

Sección administrativa para la jubilación de los empleados í¡-

ó subalternos que, después de una larga carrera y de una 

conducía intachable, se inhabiliten para el servicio, apro-

barlos y conceder la jubilación si lo estima procedente. 

11. Aprobar ó modificar el presupuesto de gastos or- ' ' J ^ n . V 

din arios del material de oficinas que por años ó semestres 

ha de formarse por Contaduría, de acuerdo con la Direc-

ción, y someterle al exámen de la Sección administrativa. 

12. Examinar y aprobar ó m/dilicar para su corres-

pon diente publicación y circulación la Memoria y cuenta «MUÍ™. 

general de cada ano. 

43. Nombrar, con aprobación del .Ministro protector, " ^ ¡ ¡ J -

Director gerente retribuido, suspendiéndolo de empleo y /;¡fí5»J¡* 

sueldo cuando cometa faltas graves, y proponer su separa-

ción definitiva y los demás procedimientos ti que hubiese 

lugar según los casos. 
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ART. 1.1. La Junta de Patronos podrá nombrar coiri-

siones especiales con el carácter de permanentes ó transi-

torias, bien para el estudio de cualquier asunto ó instruc-

ción de espedientes, bien para la vigilancia, dirección ó ad-

ministración de cualquier servicio, con delegación de las 

facultades que estime oportunas. 

ART. IV. Los Patronos alternarán los domingos para 

autorizar las operaciones de la Caja de Ahorros, tanto en 

la Oíicina central como en las Sucursales en que se halle 

establecido este servicio, á cuyo efecto se les pasará aviso 

señalándoles el sitio y la hora á que deban concurrir. Si 

algún Patrono de los nombrados no pudiese hacerlo, 1c 

sustituirá el Director gerente, y caso necesario, los em-

pleados que el mismo determine. 

Los resúmenes de las operaciones de cada domingo se 

publicarán en el Boletín oficial, autorizándolos dicho Di-

rector. 

ART. 13. Siendo de verdadera importancia la concur-

rencia asidua ó frecuente de los Patronos á todos lo? actos 

para que sean convocados, ya para ilustrar los asuntos re-

ferentes á la buena administración del Establecimiento y 

compartir la responsabilidad moral de los acuerdos, ya 

también para 110 ocasionar escesivas molestias en la alter-

nación de los servicios, se entenderá que Vocal que por 

tiempo ilimitado y sin conocimiento de la Junta se ausen-

te de Córdoba ó falte durante seis meses á las sesiones y 

demás servicios para que sea convocado, sin alegar p r 

escrito causa legítima, ni ser notoria la imposibilidad de 

concurrir, renuncia el cargo; y despues tic atento aviso y 

prudente próroga, se dará cuenta al Gobierno para su 

sustitución por otro prebendado, la cual será hecha por 

el Ministro de la Gobernación á propuesta en terna de la 

Junta de Patronos. 

ART. 10. La duración del cargo de Patrono sustituto 

se entenderá ser hasta que. vacante la dignidad ó canon-
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gía que disfrute el renunciante, se le nombre sucesor en 
su prebenda. 

TITULO III. 

S e c c i ó n a d m i n i s t r a t i v a . 

ART. 17. Con arreglo a! titulo .V de los Estatutos ** 
i i . . . , ' a Soceion 

y acuerdos posteriores constituyen la Sección adminis- •'»«•".$»«•• 
. ' Uva. 

nativa: 

Tres vocales de la Junta de Patronos, que siempre 

serán los tres Canónigos de oficio mas modernos: 

El Director gerente; 

El Contador; 

El Depositario: 

El Tesorero. 

Todos podrán tomar parte en las deliberaciones y pro-

poner las medidas que juzguen convenientes al bien del 

Establecimiento, 'nás solo tendrán voto para las deci-

siones los vocales Patronos. 

ART. 18. Presidirá las sesiones ordinarias ó estraor-

diñarías de la Sección administrativa el Patrono tr.as an-

tiguo de los presentes. 

ART. 19. Será Secretario de la Sr.ccion administrativa •"•••RÍA. 

el Contador. 

ART. 20. La Sección administrativa celebrará sesión s*«¡onc». 

ordinaria en la primera quincena de cada mes, y además 

las extraordinarias que requieran la importancia ó urgen-

cia de los asuntos. La convocará el Director gerente, ó en 

su nombre el Secretario, cuando en dicho periodo estén 

preparados los asuntos de que haya de darse cuenta ó 

lo reclamen los referidos casos, mas cualquiera de los Pa-

tronos vocales de ella podrá indicar al Director la conve-

niencia de la convocatoria, y si debe tener ó noel carácter 

de reservada ó con exclusión de alguno de los funcionarios. 
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ART. 21. Paru que los acuerdos sean válidos, será 

precisa la concurrencia de dos Patronos. 

ART. áá. Las atribuciones y obligaciones de la Sec-

ción administrativa son las siguientes: 

l.4 Vigilar sobre la liel observancia de los Estatutos, 

Reglamentos, acuerdos de la Junta de Patronos y los su-

yos propios. 

2.* Enterarse en sus sesiones ordinarias y extraordi-

narias, por conducto del Director gerente y de los Jefes de 

las dependencias, de los asuntos administrativos y de go-

bierno interior, resolviendo las consultas ó dudas que pue-

dan surjir acerca de la interpretación del Reglamento, y 

adoptando en circunstancias urgentes ó extraordinarias las 

medidas que crea oportunas en defensa de los intereses 

del Establecimiento, á calidad de dar cuenta á la Junta 

de Patronos. 

8.* Aceptar donativos ó limosnas que tengan por ob-

jeto socorrer á las clases necesitadas, ó contribuir de al-

gún otro modo al auxilio de la institución, respetando la 

voluntad de los donantes si la expresaran, ó procediendo 

equitativamente, al hacer la aplicación: mas si las dona-

ciones consistieran en legados ó herencias, lo pondrá en 

conocimiento de la Junta de Patronos para que acuerde lo 

(pie proceda. 

4/ Cuidar de que los fondos del Establecimiento no 

se apliquen á atenciones distintas que las propias de su 

institución. 

5.' Proponer á la Junta de Patronos cuantas mejoras ó 

reformas le sugiera su celo y experiencia para el buen 

orden y prosperidad del Establecimiento. 

(».* Inquirir con el propio fin los abusos que en esta-

blecimientos privados se cometan en daño de las clases 

necesitadas, en cuyo favor y para combatir la usura se 

fundó la benéfica institución del Monte. 

7 / Inspeccionar, siempre que guste, desde el conjunto 
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hasta en sus menores detalles, las operaciones que se 

practiquen en las dependencias y especialmente la Deposi-

taría, para cerciorarse del huen orden y esmerada custo-

dia de los objetos empeñados para hacer las advertencias 

que estime convenientes. 

8.* Examinar y aprobar en cada mes, si así procede, 

la cuenta ó resumen de las operaciones del mes anterior, 

formada por Contaduría y visada por el Director. 

0.* Aprobar ó modificar el presupuesto que para gas-

tos del material de Oficinas lia de formarse por Contadu-

ría, de acuerdo con la Dirección, por semestres ó anuali-

dades. 

10. Autorizar los gastos 110 previstos y que sean de 

reconocida necesidad ó urgencia para las atenciones del 

servicio, seguridad ó reparación de las casas ú otros inci-

dentes análogos, á r e s e r v a d o dar cuenta y la Junta de 

Patronos, si fuesen de consideración. 

11. Conocer de los asuntos de importancia en que de-

ba entenderla Junta de Patronos, ya para emitir dictamen 

si se considera preciso, ya para reunir antecedentes ó ad-

quirir noticias que puedan ilustrar la discusión. 

12. Examinar y aprobar, para que pase á la delibera-

ción de la Junta de Patronos, la Memoria y cuenta general 

de cada año. 

13. Determinar cuando no estuviese previsto en dis-

posiciones generales ó especiales, los empleados ó subal-

ternos que hayan de ocupar los cuartos que resulten va-

cantes en los edificios del Establecimiento, así como hacer 

desocupar estos mismos cuando halle méritos para ello. 

14. Formular, mediante los informes verbales ó escri-

tos de la Dirección, las propuestas que hayan de someter-

se á la Junta de Patronos para proveer las piaras vacan-

tes ó de nueva creación de Oficiales, Auxiliares, Peritos 

tasadores y demás personal, teniendo en cuenta las cir-

cunstancias que para cada clase se determinen, haciendo 

5 
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relación de los méritos «1c los propuestos ó indicando la 

asignación que se les deba señalar. 

15. Proponer á la Junta de Patronos entre los emplea-

dos el que haya de desempeñar el cargo de Conserje del 

Establecimiento si alguno de ellos reuniese circunstancias 

recomendables para el caso á juicio de la Dirección, y de 

no ser asi, proponer la provision de la plaza del modo 

que se juzgue más oportuno. 

16. Nombrar, á propuesta de la Dirección, empleados 

interinos ó temporeros mientras se proveen en propiedad 

las plazas vacantes ó cuando lo reclame algún servicio 

extraordinario y transitorio. 

17. Acordar gratificaciones para los empleados á 

quienes se encomiende un trabajo extraordinario, penoso 

ó de responsabilidad grave, y ajeno á lo principal de su 

cargo, y suprimir ó reducir las concedidas cuando no las 

considere completamente justificadas. 

18. Conceder licencia hasta por un mes á los emplea-

dos y subalternos para ausentarse de Córdoba, mediando 

causa justificada y siempre que la ausencia sea compatible 

con el buen servicio. 

19. Acordar, respecto del personal, las medidas dis-

ciplinarias de reprensión ó casligo con suspensión de 

sueldo ó empleo en grado superior al que por Estatutos 

incumbe al Director gerente, cuando la gravedad del caso 

lo requiera, é instruir los expedientes sobre propuestas 

de separación de cualquier empleado que por su conducta, 

ineptitud, desaplicación, defectos de carácter ú otra causa 

cualquiera se haga indigno de desempeñar destino en el 

Establecimiento. 

20. Calificar por las notas de asistencia y por la ins-

pección de sus trabajos, los merecimientos de los emplea-

dos, ora por las reprensiones ó castigos, ora por las consi-

deraciones, estímulos ó recompensas á que puedan hacerse 

acreedores. 
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21. Entender en los espedientes sobre jubilaciones de 

los empleados que despues de una larga carrera, de hon-

rosos servicios y de conducta intachable, se inutilicen para 

el servicio, proponiendo la resolución que estime justa. 

ART. 28. Los Patronos que formen parte de la Sección 

administrativa acordarán e n . la primera sesión del ano, 

los dos de ellos que hayan de concurrir el último día hábil 

de cada semana y el último dia hábil de cada mes á pre-

senciar y autorizar los arqueos de Tesorería, en unión de 

las personas que se doterminarán en el articulo 147. Este 

servicio le atenderán los que fuesen designados con exacta 

escrupulosidad, pero podrán desempeñarle turnando por 

semestres, trimestres ó en otros términos, consignándose 

estos acuerdos en las actas. 

TITULO IV. 
D i r e c c i ó n . 

ART. 24. L a Dirección y Administración general del 

Establecimiento con sujeción á los Estatutos, Reglamentos, 

órdenes superiores y acuerdos de la Junta de Patronos y 

Sección administrativa, están á cargo de un Director ge-

rente, que será el canónigo de oficio que designe la Junta 

de Patronos, ó la persona retribuida que nombre la mis-

ma. El Director llevará la firma representando la per-

sonalidad del Establecimiento en toda clase de comu-

nicaciones, instrumentos ó contratos públicos ó privados 

referentes á sus propias atribuciones ó á acuerdos de auto-

ridad competente, esceptuando solo las comunicaciones 

que hayan de dirigirse á los Ministros, las cuales serán 

suscritas por el Presidente ó el que baga sus veces, sin 

perjuicio de que las autorice también el Director en su 

doble carácter de Secretario de la Junta de Patronos. 

ART. 25. Además de los deberes y atribuciones que 

le señala el titulo IV de los Estatutos, tendrá á su cargo: 

1. ' Vigilar frecuentemente las diferentes dependencias 

Jubilocio-
nc j . 

Asistencia 
á los 

arqueos. 

Represen-
tación del 
Estable-
cimiento. 

IMi. 'rc» T 
atribuciones 
del Director. 

Vigilancia 
de las de-

pendencia*. 
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ó secciones para que cumplan con exactitud tos Hervidos 

que les estén encomendados, exigiendo la responsabilidad 

á los encargados de las mismas, á quienes podrá convocar 

siempre que lo juzgue conveniente, ora para tratar de 

medidas disciplinarias, ora de cualquier otro asunto refe-

renle al Establecimiento, 

ttoi ér4fn j * Conservar el órden moral y material del Estableci-
morá l JI n v 

irn.i. miento y adoptar todas las medidas de precaución que la 

prudencia aconseje, reclamando de las Autoridades supe-

riores ó locales ó de sus agentes, el auxilio, la proteceion 

ó vigilancia que se considere menester. 

•ob«U.iííc ' • lacer que la puntual asistencia de todos los emplea-

*OMl- dos y subalternos, su laboriosidad y disciplina, los hábitos 

de atención y obedieucia á los Patronos, la tolerancia y 

consideración recíprocas y el mayor respeto y deferencia 

al público en los límites de lo justo ó equitativo, enaltez-

can las condiciones de un personal que honre á la institu-

ción y del cual depende en gran parte su buen crédito. 

"tírKS!*' Introducir en la contabilidad y en los detalles de 

todas los dependencias las innovaciones ó retormas que 

tiendan á simplificar ó perfeccionar las operaciones siem-

pre que no se altere esencialmente lo que se previene en 

este Reglamento, en cuyo caso y en el de tratarse de cual-

quiera otra reforma de importancia, deberá consultarlo 

á la Sección administrativa. 

nomV'ÍÓ 5.* Exponer ante la Junta de Patronos y Sección 

s«cJ<íonnJ 1 administrativa cuantos incidentes de interés surjan de 

una á otra sesión, ya afecten á la marcha administrativa 

del Establecimiento, ya se refieran á otros asuntos espe-

ciales ó imprevistos, por si conviene adoptar alguna dis-

posición transitoria ó definitiva. 

De u« pía- 6.* Dar conocimiento á la Sección administrativa de 

(es j tu las vacantes que ocurran y proponer á la misma lo que 

prov.Mun. j U Z g U C m ¿ s conveniente al bien del servicio, respecto á 

ascensos ó provision de destinos, teniendo en cuenta la 



D I R E C C I O N . 3 7 

aptitud, conducta y carácter de los empleados y en su 

caso las circunstancias que convenga exigir á los de nuevo 

nombramiento, informando sobre los antecedentes y me-

recimientos de los aspirantes. 

7." Autorizar ó limitar en circunstancias exlraordina- ¿'Toí'ííJa-

rías la concesion de grandes préstamos sobre alhajas, ro- ,aro0í-

pas y demás efectos admisibles en garantía, dando al efec-

to sus instrucciones verbales ó escritas. 

8." Comisionar á los empleados ó subalternos que de-

termine para que practiquen con la debida reserva las r c , c r , , d o -

diligencias de empeño, desempeño ó renuevo, llenando 

ios requisitos reglamentarios, cuando alguna persona lo 

pretenda así por razones atendibles. 

5»." Permitir, en circunstancias especiales, que se hagan Exnc/Spci0" 

las renovaciones de las partidas antes del vencimiento, 

prévio pago de los intereses y derechos establecidos, y 

dispensar en iguales circunstancias, ya por causas de in-

voluntario descuido ó de falta de recursos, la gracia de 

retirar de la Sala de ventas las partidas «pie hayan venci-

do, para que sean desempeñadas ó renovadas por los em-

peñantes directos, siempre que se pretenda ántcs del acto 

de la venta y no haya motivos para presumir abuso en 

contra du las disposiciones generales. 

10. Ordenarlos pagos é ingresos de carácter especial °pr,dre"^¡Ji 

que se deriven de acuerdos de las Juntas, y autorizar los in*r"0*-

libramientos y cargaremes, contra ó á favor de la Teso-

rería, ya por entradas ó devoluciones de depósitos, ya por 

pago de contratos, nóminas de empleados ó gastos de 

material, etc., esceptuándose lo referente á operaciones de 

empeño, desempeño ó renovaciones de carácter general, 

en las que solo lian de intervenir la Contaduría, Deposi-

taría y Tesorería. 

11. Autorizar las libretas que por imposiciones en la ^ V - j V t 

Caja de Ahorros se expidan por duplicado y los rcintc- Abl>rro*-

gros al contado que en casos verdaderamente graves y 
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Memoria 
anual . 

Medidas dis-
cip l inar ia» . 

Licencias. 

Presupuesto 
y gastos del 
material . 

urgentes sea posible conceder: determinar por turno ó 

prudencialmente la alternación de los Patronos que deban 

autorizar en los domingos las operaciones de la Caja; su-

plir á los que uo puedan concurrir con la oportunidad 

que requiere tan perentorio servicio y designar los em-

pleados que sean necesarios para e! mismo fin. 

12. Aumentar ó disminuir las secciones de los Domin-

gos para el servicio de dicha Caja, a medida que lo recla-

me la importancia de los ingresos ó de los reintegros, ad-

mitiendo los empleados, ayudantes ó suplentes q m sean 

menester, retribuyéndoles con los fondos geuerales si no 

los hubiese de multas impuestas por fallas de puntual 

asistencia. 

1:1 Redactar y remitir anualmente al Gobierno la Me-

moria ó resumen de las operaciones del Establecimiento 

en vista de los estados que deberá formar la Contaduría 

del Monte y de la Caja de Ahorros, cuidando de su im-

presión y circulación una vez aprobados por la Sección 

administrativa y Junta de Patronos. 

l i . Reprender en privado ó en público ó suspender 

hasta por quince dias de sueldo á cualquiera funcionario 

ó subalterno que no observe en la parte que le correspon-

da lo preveuido en este Reglamento ó disposiciones poste-

riores, cometa faltas de puntualidad, subordinación ó dis-

ciplina, provoque ó sostenga cuestiones inconvenientes ó 

incurra en cualquiera otra falta que siquiera por el ejem-

plo pueda ser perniciosa, sin perjuicio de las suspensio-

nes de empleo, para que en ciertos casos le autorizan los 

Estatutos. 

15. Conceder á los empleados hasta quince dias de 

licencia, cuando por causas muy justificadas la soliciten 

y siempre que á juicio de los Jefes inmediatos quede 

atendido el servicio. 

ART. 26. Al ordenar los pagos por gastos de material 

se atendrá al presupuesto del semestre que anticipada-
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mente debe formar la Contaduría y aprobarse por la Sec-

ción administrativa y la Junta de Patronos, procurando 

toda la economía que sea posible; más 110 será obstáculo 

el que no esté prevista en él cualquiera atención que 

ocurra, de urgencia reconocida, para dejar de atenderla 

como cumple á una administración celosa y previsora, 

dando cuenta de ella á la Sección administrativa ó á la 

Junta de Patronos, según su importaucia, ó justificándolo 

en tiempo oportuno. 

ART. 27. A l terminar el ejercicio del semestre se for-

mará.una relación de las cantidades invertidas por cuenta 

del mismo, demostrando las causas del esceso de lo gas-

tado si le hubiese. 

AKT. 28. Uno de los empleados ejercerá el cargo de 

habilitado para cuidar del cumplimiento y justificación del 

presupuesto relativo á los gastos ordinarios del material. 

ART. 29. En caso de enfermedad ó ausencia del Di-

rector gerente, le sustituirá el canónigo de oficio mas mo-

derno de los residentes. 

ART. 30. En caso de incidente grave que amenace el 

órden ó la seguridad del Establecimiento ú ocurriera otra 

cosa imprevista no estando en el edificio el Director, cual-

quiera de los empleados ó subalternos, respetando siem-

pre el de mayor jerarquía o autoridad entre los presen-

tes, adoptará sin vacilaciones ni demoras, las medidas de 

seguridad ó de precaución que á su juicio requiera el caso. 

Habilita-
ción. 

Sustitución 
del 

Director. 

T I T U L O V . 

Secretaría de la Junta de Patronos y déla Sec-

ción administrativa. 

ART. 31 . Es Secretario de la Junta de Patronos el s^reuri*. 

Director gerente, y de la Sección administrativa el Con-

tador. 
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4 0 S E C I I K T A R I A D E L A JU T A I>E P A T R O N O S Y D E LA SECC ION . 

ART. SÍ . Al Secretario de la Junta de Pal conos in-

cumbe hacer las convocatorias para las sesiones ordina-

rias y extraordinarias conforme á lo prescrito en este Re-

glamento y á la autorización ó instrucciones del Presiden-

te: formular la orden del dia; preparar y dar cuenta de 

los asuntos conforme á lo prevenido en el articulo 9.S 

llevar nota de los individuos que concurran y de los que 

hayan excusado su falta de asistencia; tomar los apuntes 

necesarios durante la discusión, redactar las actas con el 

laconismo que la claridad permita, concretando bien las 

votaciones y decisiones que constituyan acuerdo, y una 

vez aprobadas hacerlos copiar con exactitud en el libro 

correspondiente y suscribirlas con el V.° B.° del Presiden-

te ó del que hubiese hecho sus veces presidiendo la res-

pectiva sesión. 

ART. 83. EL Secretario de la Sección administrativa 

desempeñará, respecto á esta, las mismas atenciones que 

quedan prevenidas con relación á la Junta de Patronos, 

siendo por lo lanío de su incumbencia dirigir las convo-

catorias con arreglo á las órdenes del Director; preparar 

y dar cuenta de los asuntos; redactar y suscribir las ac-

tas: extender las minutas de las comunicaciones que re-

quieran los acuerdos de cualquiera de las Juntas y 

presentarlas á la aprobación de quien deba suscribirlas? 

cuidar de que las órdenes se escriban y copien con fideli-

dad y esmero y, una vez examinadas y correjidas, firmar 

las que le corresponda ó rubricar al margen «le las que 

deban llevar la firma de los Presidentes ti del Director, 

cuidando de su puntual envió. 

Instruirá los expedientes que se promuevan, ya por 

iniciativa del Establecimiento, ya por la administración 

civil \> judicial en averiguación de hechos relacionados con 

los intereses del Monte y Caja, ó sea que versen sobre re-

forma 11 organización de los servicios ó sobre reclamacio-

nes ó faltas de los empleados, etc., etc., debiendo en todo 
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caso adquirir los informes ó noticias conducentes á ilustrar 

la materia y emitir su opinion. 

Llevará un cuaderno ó registro de entrada y salida de Lp!^odctT 

los expedientes, instancias, comunicaciones, etc., expre-

sando las fechas y un ligero extracto del asunto á que se 

refieran; otro cuaderno O registro del escalafón de emplea-

dos en que consten sus nombres, fechas del nombramien-

to, toma de posesión, sueldos, autoridad qne los haya 

nombrado y las vicisitudes sucesivas por ascenso, cesa-

ción, etc.; otros de las asistencias y faltas de los señores 

Patronos á las sesiones y al servicio dominical de la Caja 

de Ahorros: otro de los acuerdos de alguna importancia 

que se consignen en las actas para que sirva de índice ó 

prontuario cuando ocurra conocer antecedentes de un 

punto determinado, y los demás registros ó cuadernos au-

xiliares, en fin, en que se refleje el mayor orden y cla-

ridad. 

Inspeccionará la puntual asistencia de los empleados, ,B*i*c«ion 

el aseo y buen órden interior del Establecimiento, dando 

aviso de cualquier falta que notare al encargado de la res-

pectiva dependencia para que ponga el oportuno reme-

dio, y caso necesario al Director para que dicte las provi-

dencias que juzgue necesarias. 

Adicionará el Reglamento con las órdenes superiores i í j S S i S 

y con los acuerdos que alteren en todo ó en parte algunos 

de sus preceptos, para que siempre exista en la Secretaría 

la legislación vigente claramente ordenada. 

Cuidará de que el Archivo del Establecimiento este Arch'*°-

también ordenadamente arreglado, centralizando en él 

los documentos y libros que hayan caducado y los que 110 

sean de uso ó consulta frecuente en las oficinas. 

T I T I L O V I . 

Archivo. 

A r t . 84. El Archivo del Establecimiento estará al DdArchu» 

0 
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cuidado del Secretario de la Sección administrativa, que 

tendrá á su cargo las llaves, siendo de su iucumbeucia 

recibir con las formalidades debidas los libros y docu-

mentos que hayan de archivarse, y servir los pedidos 

mientras la Junta de Patronos no estime conveniente nom-

brar para esta dependencia un funcionario especial. 

ART. 83. Los libros y documentos se organizarán en 

dos secciones separadas: una del Monte de Piedad y otra 

de la Caja de Ahorros; y deutro de. estas dos secciones se 

harán por ramos, negociados ó asuntos las divisiones que 

se crean mas convenientes. 

ART. 80. En las diversas dependencias del Estableci-

miento no se conservarán mas libros ni documentos que 

los que sean de uso constante ó frecuente. Todos los de-

más y los que vayan caducando se remitirán, conveniente-

mente ordenados y encarpetados, ai Archivo, con rela-

ción duplicada, para que en una de ellas ponga el recibo 

el oficial encargado de él, y sirva de resguardo á la res-

pectiva dependencia; y la otra para hacer las anotaciones 

correspondientes. 

ART. 37. Cualquiera de los empleados podrá consul-

tar en el Archivo los antecedentes necesarios para el des-

pacho de los asuntos propios de su cargo ó que se le con-

lien por la Dirección; mas para facilitarse el exámeu de 

cualesquiera otros expedientes ó documentos de importan-

cia 6 de carácter reservado, será necesaria autorización 

expresa de la misma Dirección, la cual deberá consultar á 

la Sección Administrativa en los casos especiales. En todoS 

ellos al sacarse del Archivo libros, legajos ú otros docu-

mentos para evacuar consultas, expedir certificaciones, 

etc., se formalizará pedido por escrito, que servirá de car-

go á quien corresponda hasta la devolución. 

ART. 38. En la agrupación de libros y legajos, car-

petas interiores, rótulos exteriores, índices ó inventarios, 

se observará el mayor órden. claridad y esmero, no solo 
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para encontrar fácilmente lo que sea preciso buscar, sino 

también para que constituya una recomendación de la in-

teligencia y laboriosidad del encargado de esta depen-

dencia. 

T I T U L O V I I . 

O p e r a c i o n e s del E s t a b l e c i m i e n t o . 

^ E C C I O N D E L ^ L O N T E D E j P I E D A Q . 

ART. 89. Las principales operaciones que correspon-

de practicar en esta sección son las siguientes: 

Empeños ó prestamos con (jaranita de alhajas por tér-

mino de ocho meses con interés de seis por ciento anual. 

ó sea medio por ciento al mes, pagado al tiempo del des-

empeño. siempre que éste se verifique durante el plazo 

estipulado y en inteligencia de que para el pago de intere-

ses de los empeños, toda fracción de mes se contará como 

mes completo. 

Empeños ó prestamos con garantía de ropas y olios ' J ^ p ' ] 0 ' 

efectos que se expresarán y se entenderán bajo esta deno-

minación por término de seis meses, al mismo interés, pa-

gado en las citadas condiciones. 

Rtnoraciones de dichos préstamos al tiempo del ven- BD'cn®Tael0" 

cimiento, si al empeñante y al Establecimiento convinie-

sen, por igual plazo que los empeños primitivos, al mismo 

'interés de seis por ciento al año, mas el uno por ciento 

por derechos de renovación y custodia. 

Desempeños de los mencionados pristamos mediante »«e«nPfAo* 

el pago del capital prestado y los intereses vencidos. 

Ventas en pública subasta de los efectos cu garantía V f n u ' -

que no se desempeñen ni renueven en los plazos estipu-

lados, y de aquellas partidas cuya venta se solicite por los 

empeñantes, los cuales han de abonar un cinco por ciento 
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sobre la diferencia ó resto que resulte en lrc lo que ten-

pan que pagar p o f capital é intereses y el producto en 

venta. 

ojitos Depósitos gratuitos ó á interés en metálico con las 

m?tái¡co. condiciones que para cada clase se determinan. 

L a s referidas operaciones se verificarán del modo que 

se dirá en los artículos sucesivos. 

Empv&o». Empeños de alhajas y ropas. 

Alhajas. 

Ropas 
y otros efec-

tos. 

Etcepciones 
«le efectos. 

Práct ica de 
los empefios 
de alhajas y 

ropas. 

Art. 40. Se admitirán en garantía de préstamos, por 

el referido término de oclio meses, alhajas de plata y oro. 

brillantes y demás piedras preciosas, per las linas y barras 

de plata y oro. 

En garantía de préstamos, por término de seis meses, 

paños, telas de hilo, seda, lana y algodon, ropa blanca y 

demás prendas de vestir, nuevas ó en buen uso, que se 

presten á fácil salida: objetos de hierro, bronce y latón de 

aplicaciones útiles; trabajos de mérito artístico en marfil y 

otras materias reconocidamente apreciadas en el comer-

cio, exceptuando los efectos de materia frágil y las escul-

turas y pinturas. 

No se admitirán ornamentos sagrados ni objetos con 

marcas de establecimientos públicos sin acreditarse previa-

mente por medio de autoridad ó persona caracterizada el 

lícito origen del empeño. 

Precauciones semejantes se observarán cuando se so-

licite algún empeño de importancia por persona descono-

cida, y siempre que el Depositario ó los Tasadores lo esti-

men conveniente para garantía de la buena fé que debe 

presidir en el Establecimiento. 

Art . 41. Los empeños de alhajas se practicarán en 

distintas mesas que los de ropas, anotándose en su conse-

cuencia en diferentes libros, miéntras lo exi ja el número 

de operaciones que en ambos ramos se aglomera. 
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Ifabi *á cu dichas oficinas durante las horas de despa-

cho ordinario un tasador tic alhajas y otro de ropas. 

K1 Contador es tenderá el resguardo que haya de ex-

pedirse al empeñante y anotará el préstamo en el libro 

matriz destinado á Contaduría, y el Depositario llevará, 

para gobierno de esta dependencia, otro libro semejante al 

antedicho y hará las demás anotaciones que la misma crea 

menester. 

El Colocador comprobará los efectos que se reciban 

con las relaciones interiores, envolverá y rotulará los pa-

quetes y los trasladará á los almacenes. 

El Tasador respectivo practicará las liquidaciones de 

los desempeños y el Contador las intervendrá, anotándo-

las en un libro. 

ART. 4?. Los objetos que deseen empeñarse, tanto , , fsü b e l o°-

de los comprendidos en la clase de alhajas como en la 

de ropas, se presentarán en la mesa de los respectivos 

Tasadores, quienes los reconocerán para que despucs de 

cerciorados de que son admisibles los valoren y regulen, 

bajo su responsabilidad, la cantidad que deba prestarse, 

teniendo en cuenta el deterioro ó depreciación que puedan 

sufrir y los intereses que se hayan de devengar hasta el 

desempeño ó venta. Los interesados podrán presentar, si 

gustan, aprecios ó tasaciones de otros peritos, pero solo 

causarán efecto las que verifiquen los del Establecimiento. 

Una vez conforme el interesado en percibir la cantí-

dad regulada, el Perito tasador escribirá y rubricará la 

reiaciou interior, expresando el número, la fecha, nombre 

y domicilio del empeñante, el pormenor de los efectos, 

indicando las faltas, los deterioros, la forma ó el color para 

distinguirlas de otros semejantes, el importe de la tasa y 

el del préstamo. 

Al escribirse ó dictarse en alta voz la relación, se es-

cribirán los mismos pormenores en el libro matriz de re»p».rdo*. 

Contaduría y en el duplicado de Depositaría, adicionando 
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el asiento de éste con la indicación de si el paquete cor-

responde colocarse en armario, cajón, etc. Se estenderá 

el resguardo con el número correlativo, correspondiente 

á los libros, expresando la fecha, nombre y apellido del 

empeñante y cantidad prestada, pero de ningún modo los 

efectos empeñados. El resguardo le autorizarán con sus 

firmas el Contador y el Depositario, y en su virtud pasa-

rán los empeñantes á Tesorería para realizar la cantidad 

regulada y que el Tesorero autorice también el res-

guardo. 

Los Tasadores llevarán una relación de las cautidades 

que fijen para los préstamos. 
Einmu'!»,jr»"1" Colocador al hacerse cargo de las partidas deempe-

y rotulación f l 0 j Jas empaquetará con el mayor esmero, en las mismas 

cajas, estuches ó lienzos que se presenten; escribirá en el 

exterior el número de !a partida, el nombre y apellido del 

empeñante y la fecha del empeño, y una vez unido el car-

telillo cou el número de orden los trasladará ó hará tras-

ladar á los almacenes según el Depositario disponga. 
C S « b l " Todos los dias se hará á última hora la comprobación 

entre los asientos de Contaduría, Depositaría y Tesorería 

para que sea fácil rectificar cualquier error ó prevenir 

otro accidente. 

inspección Jil Depositario podrá inspeccionar, siempre que guste. 

Depositario. e | reconocimiento de los efectos que se presenten á empe-

ño para asegurarse de que se anotan cou exactitud y con 

los pormenores necesarios, MU inmiscuirse en la califica-

ción para recibirlos. ni en la regulación de las tasas por 

ser de la exclusiva competencia y responsabilidad de ios 

Tasadores. 

Desempeños D e s e m p e ñ o s do a l h a j a s y d e ropas . 

Aibajst AKT. 43. Para las operaciones de desempeño de al-

rop««. 1 lajas ó ropas se hará la presentación «leí resguardo que 
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represente el empeño ante el Tasador respectivo, decla-

rando el interesado el número y clase de efectos fine exis-

ten en garantía. 

El Tasador anotará el número de la partida y la decla-

ración de efectos en un volante que se pasará al Contador 

para que compruebe la exactitud con los libros. 

Comprobada la exactitud el Contador anotará en el vo-

lante la contraseña que indique el sitio del almacén en 

que deba bailarse la partida y la entregará al Colocador 

para que la busque y presente. Despues el mismo Tasador 

auotará en el resguardo el capital prestado, los intereses 

vencidos y el total importe, firmando al pié para que el 

interesado pase á Tesorería á verificar el pago. 

Acreditado éste con el recibo y sello de Tesorería, el 

Contador repasará la liquidación, y hallándola conforme, 

hará los asientos en un libro en que separadamente se es-

presen por conceptos de alhajas ó ropas, lo recibido por 

capital y por intereses, autorizando el resguardo con su 

firma. 

En virtud del resguardo en que consten dichos requisi- E n 0 l ^ 4 ,le 

tos, el Depositario hará entrega de los efectos, procuran-

do que los interesados se enteren bien al recibirlos, para 

evitar reclamaciones posteriores. 

ART. 44. Si al declararse ios efectos empeñados, re-

sultara notable inexactitud con los asientos del registro, 

se pondrá en conocimiento del Depositario, para que, in-

quiriendo mas noticias y según la cuantía y circunstancias 

del empeño, se cerciore de si el error es ó no de buena 

fé, exija las garantías que considere necesarias para cu-

brir su responsabilidad, ó de presumir sorpresa, fraude 

ú otro delito, dará cuenta á la Dirección para que proce-

da según lo estime conveniente. 

ART. 45. Cuando una misma persona se presente á I f i f i j f i f 

desempeñar á la vez un considerable número de partidas, 

entorpeciendo demasiado el despacho del público necesi-
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lado, á quien principal y directamente favorece In institu-

ción, se la invitará á aplazar las operaciones para las ho-

ras en que haya mi-nos afluencia ó se despachará un nú-

mero de resguardos que no esceda de cinco, turnando 

con igual n u m e r o de personas. 

ART. 10. Al terminar las tarcas del dia, se confronta-

rán las partidas de los libros matrices de empeño, y una 

vez comprobadas, el Contador pondrá ai pié del último 

asiento del de Depositarla que está conforme con el libro 

de Contaduría, verificando lo mismo el Depositario en el 

de Contaduría, para que en virtud de esta comprobacioit 

pueda hacerse cargo, en caso necesario, á quien corres-

ponda. * 

La Depositaría formará, además, una relación por nú-

meros ó cantidades de los resguardos amortizados por 

desempeños, y los entregará en Contaduría para que pon-

ga el recibo en la relación que servirá de descargo al De-

positario. La Contaduría anotará diariamenfe la amortiza-

ción en los libros y ordenará los resguardos para encar-

petarlos y pasarlos al Archivo en periodos regulares , que 

podrán ser al terminarse las ventas de los respectivos 

meses. 

Renovaciones de los empeños de alhajas y d e r o p a s . 

RENOVACKV ART. 47. Para verificar las renovaciones de dichas cla-
liri los 
cmpcftoí. ses de empeños, se presentará el resguardo al encargado " 

de los registros, declarando con toda exactitud el núme-

ro, clase y demás circunstancias de los objetos, según 

queda prevenido para los desempeños. 

Liquidación De resultar exacta In declaración con los asientos de 

los libros anotará el Contador en él los intereses devenga-

dos. el uno por ciento como derechos de renovación y 

custodia, y el total importe, firmando al pié. 

El mismo Contador entregará el resguardo al Coloca-
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dor para que busque la partida en los almacenes y la de-

posite en la mesa ilc los tasadores. 

Los Tasadores llamarán á los interesados. En presencia Reconocí-

de estos comprobarán los objetos con la relación interior """Yo* P°r 

por si hubiese algún error involuntario que rectificar. Se-

gún los deseos de los interesados y según también las cir-

cunstancias del comercio y del estado y clase de los obje-

tos. los tasadores, siempre bajo su responsabilidad, po-

drán aumentar ó disminuir las regulaciones al tiempo de 

los renuevos, y desde este momento se practicarán las 

mismas formalidades que antes se han prevenido para los 

empeños, con las siguientes modificaciones: 

1/ Sea que las operaciones del renuevo al adquirir Rf,¿er£jin* 

el carácter de empeño, como le adquieren en el he-

cho de espedirle nuevo resguardo, se anoten en los mis-

inos libros que los empeños de primer origen, sea que pa-

ra mayor expedición del despacho se anoten en distintos 

libros, se prescindirá de estender nueva relación interior 

de los efectos. Servirá la primitiva, comprobándola y rec-

tificándola si es preciso, y al pié de ella se anotará la fecha, 

el número de orden de la partida y caso necesario el nue-

vo domicilio del interesado. El Tasador (pie intervenga ru-

bricará á continuación para los casos de responsabilidad, 

y se anotará, si fuere necesario, la alteración que sufra 

el importe del préstamo. 

-->.• El interesado pasará á Tesorería con el resguardo p\'0°r£liTf-

para que en su virtud abone el importe de la liquidación; 

pague ó p e r c i b a la diferencia que pueda haber entre la 

antigua y la nueva operacion, y practicado asi, mediante 

la lirma y sello de Tesorería, se tome razón por-cl Conta-

dor entregándose el nuevo resguardo al interesado. 

Ventas d e a l h a j a s y r opas . . 

ART. 18. Corresponde vender cu pública subasta las Vrn '"-

7 
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partidas de alhajas y de ropas empeñadas que no se des-

empeñen ó renueven á tiempo: es decir, las alhajas á los 

ocho meses fecha de verificado el empeño, y las ropas y 

demás efectos comprendidos bajo esta denominación, á la 

fecha de cumplirse los seis meses. 

No obstante lo prevenido en el párrafo anterior, como 

prescripción general, podrá concederse la ampliación de 

término para dichas operaciones únicameute hasla el úl-

timo día del mes siguiente al del vencimiento de los em-

peños, y al' finalizar esla fecha se liará por Contaduría la 

relación de .'as partidas que por dichos conceptos corres-

ponda vender, adicionándolas con aquellas cuya venta se 

haya solicitado por los legítimos empeñantes, si estuviese 

permitida esta gracia. 

, Ü,,T ART. 40. Las ventas de ropas tendrán lugar en el pri-de reatas. 1 

mer lunes hábil de cada mes. y las de alhajas el lunes si-

guiente, empleando las horas que equitativamente re-

quiera el número de partidas. 

La Sección Administrativa podrá disponer que las ven-

tas sean mas l'recueuies cuando el movimiento de estas 

operaciones lo requiera, adoptando para ello las medidas 

necesarias. 

^«parfwí* Atvr. 50. A la Contaduría corresponde formar con la 

vendible*, antelación conveniente la relación de las partidas que se 

deban vender; á la Depositarla incumbe hacer buscar las 

partidas en los almacenes, rectificando cualquier error ú 

omision que notare, y verificar la entrega en la Sala de al-

monedas; y al Tesorero hacerse cargo de los lotes vendi-

bles, anotarlos en los libros correspondientes y cumplir 

las demás formalidades que en este título y en el X se 

espresarán. 

VALORJCÍON. ART. 51. Verificada la entrega de los lotes en la Sala 

de almonedas, concurrirá el Tasador respectivo á hacer la 

valoración de los mismos ó sea fijar n cada uno el tipo pa-

ra la subasta, el cual se anotará en el libro do ventas v al 
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dorso de la etiqueta, que con el número de orden se pon-

drá sobre cada paquete ó lote. 

Los lotes se colocarán ordenadamente en estantes, per-

chas, mesas ó armarios, y de la relación del libro se sa-

cará una copia que comprenda el número de Orden de 

menor á mayor, la descripción clara y compendiosa de 

los objetos que compongan el lole con cuanto convenga sa-

ber á los lidiadores y el precio ó tipo para la subasta. 

Dicha relación se pul Meará si la Sección administrativa 

loestima conveniente, en el «Bolctiu oficial,» ó por separa-

do, cuidando los empleados de su esmerada corrección, y 

se fijarán uno ó dos ejemplares en los sitios mas visibles 

del Establecimiento por cuatro dias hasta el en que se 

termine la venta. 

ART . .'»2. Uno ó dos dias untes del primero que se se- EJ,{¡y;l¡®jl
01 

nale para las ventas se expondrán los lotes al público pa- d«-o»>jno* 

ra que pueda examinarlos de cerca, pidiéndoles por el 

número de órden que tengan en lista. 

Sin distinción ni preferencias en favor de nadie, se 

mostrarán los lotes por el órden que se pidan y en la pro-

porción que pueda ejercer su vigilancia el encargado de 

Ja Sala para que no se confundan los objetos. 

ART. 58. Desde que las partidas que proceda vender 

pasen de Depcsitaria á la Sala de ventas, por no haberse 

aprovechado los empeñantes de la próroga á que alude el 

articulo 48,110 po irán desempeñarse ni renovarse en los 

términos ordinarios; mas por el mismo espíritu de consi-

deración consignado en dicho articulo, se permitirá á los 

empeñantes legítimos, mediante la exacta declaración de 

los efectos y presentación del resguardo, retirar las pren-

das pagando el importe de la lasa, ínterin se practica la li-

quidación. siempre que lo soliciten antes de anunciarse la 

subasta de la partida. 

ART. OÍ. El acto de la subasta comenzará precisamen-

te el .lia señalado y hora que esté anunciada en la lista ó u»M»b«ui 

Ptrton.ii 
para 
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Boletin Oficial con asistencia del Contador, el Tasador res-

pectivo, el Tesorero y el Subalterno encargado de anun-

ciar y demostrar los lotes y publicar las pujas, teniendo 

cada uno á la vista un ejemplar del Maletín ó de la re-

lación. 

pretideocia. Ordinariamente presidirá el acto el Contador, sin per-

juicio de (pie lo verifique el Director, siempre que lo esti-

me oportuno, ó el funcionario que en caso de necesidad 

determine, á no ser que la Junta de Patronos baya co-

misionado para ello alguno de sus individuos. 

O N - r j i - Dada la señal por el Presidente para comenzar el acto, 

el Tasador irá entregando los lotes por orden rigoroso de 

la lista al publicador. Este anunciará el número del carte-

lillo que entregará al Tasador, y por la relación anunciará 

los pormenores del correspondiente lote y la tasa, mostran-

do al público los efectos, sin ocultar ni hacer misterio de 

los deterioros que puedan tener. Pondrá sumo cuidado en 

las pujas que se baga'i , repitiéndolas en a l tavoz , y hecha 

por el Presidente la señal del remate anunciará la canti-

dad en que el lote queda rematado, y pasará los efectos á 

manos del Tesorero para que los entregue al rematante 

mediante el pago correspondiente; el Interventor anotará 

la puja en la lista; el Tasador en el cartelillo y cu otra 

lista, y el Tesorero en el libro, sumando todos el total im-

porte. 
t0r?on-°.,)a" l ) a i ' ^ a s 8 e vendan se hará la coiuproba-

Pérciaies. cioii entre los asientos del Contador, del Tesorero y dc.| 

Tasador, y caso necesario con las sumas parciales pues-

tas al dorso de los cartelillos por el Tasador, las cuales 

repasará el Contador ántes de entregar los lotes y recaudar 

su importe. 
8«!«*'fdécí" ' , a * , e r s e retirado legítimamente de la Sala 

anunciado, de ventas alguna partida de las anunciadas, ora por sus 

dueños en los términos autedichos, ora por disposición su-

perior, se anunciará con oportunidad á los concurrentes 
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por medio del publicador, asi como si contuviese la lisia 

impresa error importante en la determinación de los obje-

tos ó en la fijación de las tasas. 

Una vez recibidos los objetos subastados por el mejor l leclamaeio. 

postor, este 110 tendrá derecho á reclamación alguna á ti-

tulo de desperfectos, averias ni ningún otro concepto. Uni-

camente respecto de las alhajas, podrá atenderse del modo 

que se estime mas justo ó equitativo en el caso de 

que se justifique que ha habido error evidente entre lo 

anunciado y lo vendido, haciéndose la reclamación en el 

acto ó dentro de las primeras veinticuatro horas, pre-

sentando los objetos en el mismo estado que se hubiesen 

recibido, para que los Peritos Tasadores, como inmediata-

mente responsables, puedan recordar y apreciar más fá-

cilmente las circunstancias del hecho. 

AKT. 56. El Presidente adoptará las disposiciones que 

juzgue oportunas para el buen orden y solemnidad de las 

subastas. 

Como vigilante y guardador en tales actos de la fé pú-

blica y del crédito de la Institución, cuidará muy especial-

mente de proceder con pausa para dar lugar en las pujas 

á que se signifique la voluntad de los l idiadores, sin hacer 

la señal del remate hasta que conocidamente se haya llc-

gado á la mayor oferta. No tolerará amaños, distinciones 

ni preferencias á favor de nadie, cualquiera que sea su 

condición y categoría, y procurará que en todas las dili-

gencias se observe y ostente la más estricta justicia y se-

vera imparcialidad. A l recomendar el silencio y la compos-

tura lo hará con el decoro y dignidad que corresponde á 

su carácter y representación: mas si alguien perturbase el 

órden y no se corrigiera á una primera ó segunda amo-

nestación, dispondrá que los dependientes de la autoridad 

y en su defecto los del Establecimiento, bagan retirar de la 

Sala á los causantes ó promovedores. 

AKT. :¡7. Terminada la venta, el Interventor y el Te-

DH Prén-
dente .—8u» 
dehere* y 

a t r i b u c i ó n » 

iletñrocoM. 
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surero liarán las sumas, cu su respectiva relación y libro, 

de las tasaciones, las pujas y el total, anotando al pié los 

números de los lo.es que hayan quedado sin vender. 

lina vez conformes las sumas y lo recaudado en metá-

lico, lirmaráu Ja relación y el libro, poniendo el V.° 11.° el 

Presidente y tomando nota para sus libros el Contador, é 

ingresando el metálico en Tesorería, se procederá con 

brevedad á la amortización de las partidas vendidas y á la 

liquidación y libramiento de restos, prévia presentación de 

los resguardos y declaración exacta de los objetos. 

ART. 58. La liquidación y libramiento de reslos se 

practicará con toda la prontitud posible, dentro <le tos pri-

meros ocho dias, constituyendo la partida de cargo al 

empeñante el capital que hubiese recibido, los intereses 

devengados hasta el din de la venta, y el 5 por 100 entre 

el importe de ámbos conceptos y t i producto obtenido. 

Será partida de abono el total producto, y la diferencia 

que resulte será el resto que se libre á su favor ó que se 

conserve á su disposición por espacio de diez anos, al cabo 

de los cuales caducará el derecho del interesado, quedan-

do en favor del Establecimiento. 

ART. 50. Los lotes que no sean enagenados por no 

ofrecerse por ellos ni aun la cantidad de la tasa, quedarán 

depositados en la Salado ventas,formándose una lista de 

ellos que se lijará en la tabla de anuncios para facilitarlos 

al público que los solicite por la referida tasación, antes 

de ordenarse la lisia para la venta inmediata de igual clase 

de efectos. 

Llegada la preparación de esta segunda venta, sin ha-

berse vendido, el respectivo Tasador rebajará la tasa lo 

que sea posible, hasta dejar cubiertos los intereses que 

corrrcspondan al Establecimiento, y de no haber tampoco 

licitador por esta nueva suma, optará cnlre incluirlos de 

nuevo en lista con la rebaja qile estime conveniente, ó 

quedarse con ellos abonando al Establecimiento el capití 
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del préstamo y los intereses devengados hasta el dia del 

reintegro, ó la diferencia que pueda faltar en el caso de 

ver ta y de que el producto 110 alcance. 

En ninguno de los rasos se permitirá la adquisición de 

objetos á los empleados ni subalternos del Establecimiento, 

á quienes queda muy recomendada á este propósito la 

observancia del articulo 125. 

R e c l a m a c i ó n de r e s g u a r d o s d u p l i c a d o s por es trav io 

d e los pr imit ivos . 

ART. T>0. Para las reclamaciones de resguardos dupli- AGUARDO» 

cados por estravio de los primitivos se hará la petición IC , 1 < 

por escrito á Contaduría, expresando el número del res-

guardo, la fecha del empeño, la cantidad prestada y el nú-

mero y clase de efectos en garantía, suscribiendo el mismo 

empeíínntc 6 en su nombre el que legítimamente le repre-

sente. exigiéndose en ámbos casos la cédula personal ó de 

vecindad. 

Podrá dispensarse el no precisar el número del res-

guardo y la fecha, siempre que esta se indique con diez 

dias de aproximación á lo sumo. 

ART. 61. No se dará curso á las peticiones de resguar-

dos duplicados cuando se sepa ó sospeche con algún fun-

damento que 110 es exacto el estravio alegado, ó que los 

derechos sobre el resguardo se han transmitido á otra 

persona y puede haber perjuicio de tercero, ó que por 

cualquier otro concepto carece la reclamación de la buena 

fé que debe pres i l i r en estas diligencias. 

AKT. 6-2. La Contaduría, teniendo en cuenta las ante-

riores advertencias, y una vez comprobadas las declara-

ciones con los registros, procederá, según los casos, con-

forme á las reglas siguientes: 

1. Para expedir duplicados de resguardos, cuyosprés- iia«u 
1 1 , , , ,. . «juiiiH-nio» 

tamos no escedan de 501) reales, se anunciara la perdida trai«. 
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por término de diez días en la tabla de anuncios del Esta-

blecimiento, al cabo de cuyo término, si 110 pareciese el 

primitivo, se expedirá el duplicado mediante fiador, vecino 

de Córdoba, que se obligue á responder de todas las re-

sultas y baya pagado el último plazo de contribución in-

dustrial ó territorial en cantidad que, á juic io del Conta-

dor, sea bastante para garantir la fianza. Las citadas dili-

gencias y la fijucion del anuncio en la tabla se harán gra-

tuitamente para los préstamos que 110 escedan de 2oO rea-

b s; pero escediendo de 200 reales y no llegando á 500, se 

abonarán 2 reales al presentar la declaración y compro-

barla, y 4 reales cuando se trate de préstamos que lleguen 

á 500 reales. 

Do n>a» 2.* Siendo los préstamo . de más de 500 reales se facili-

qui ni rotos tara al interesado un anuncio impreso, por el cual y pol-

las diligencias de comprobacíon y sucesivas abonará 2 rea-

les, siendo de su cuenta y cuidado hacer insertar el anun-

cio en el Boletín Oficíul, señalando el término de 80 días, 

al cabo de los cuales presentará el e jemplar del Boletín 

que contenga el anuncio, y la garantía de un liador que á 

lo menos pague en Córdoba 500 reales anuales de con-

tribución industrial ó territorial, y se obligue á responder 

de cualquiera resulta, por virtud de la expedición del 

duplicado. 

REGISTROS ART. 03. La Contaduría, y caso necesario las Oficinas 
de 

duplicado», sucursales, l levarán un registro especial d é l o s resguardos 

que se espidan por duplicado á causa de es Ira vio de los 

primitivos, firmando los respectivos asientos tanto los in-

teresados como los fiadores. 

Reclamación sobre los objetos empeñados. 

Reclamado. A IT. 64. Bajo la inas estrecha responsabilidad de los 
lies sobre , 1 

OBJETO* empleados no se facilitarán antecedentes sin prévia autori-
c ai peñados . . 1 

zacion (le la Dirección acerca de los objetos empeñados, ni 

ménos se exhibirán á lilulo de verif icar comprobaciones 
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reconocimientos, solicitar resguardos duplicados, ele., por 

lo mismo que el secreto de Ir. clase de valores, que no debe 

ignorar el verdadero empeñante, constituye la principal 

garantía respecto á la legitima reclamación á partir del 

empeño, pues lo contrario equivaldría á proporcionar ele-

mentos ocasionados á abusos ó ¿cuest iones litigiosas, aje-

nas á una institución que tiene por objeto el socorrer la 

necesidad sin inquirir quién sea el necesitado, respetando 

«si el rubor de la desgracia. 

ART. 65. El que se considere con derecho ó pedir la Re,r¡ír0Be* 

retención de una partida empeñada sin poseer el resguar- P"UCUUT" 

do, acudirá á la autoridad competente, fijando, si es posi-

ble, el número de órden y fecha del resguardo ó al ménos 

con aproximación de cinco á diez dias. el nombre del em-

peñante, la cantidad prestada y el número y clase de obje-

tos, y según el mandato judicial se informará ú obedecerá 

como proceda, sin perder de vista las formalidades manda-

das observar respecto á la declaración exacta de los obje-

tos y el correspondiente reintegro del capital y pago de 

intereses vencidos. 

ART. 66. Precediendo iguales formalidades se proce- 1 ' ¡ . ' MT ' 

derá igualmente á la retención de los objetos cuando lo *u,"r"11 

ordene la autoridad competente y aquellos hayan pasado á 

la Sala de ventas por no haber sido desempeñados ni re-

novados en tiempo oportuno, entendiéndose que para este 

caso será indispensable recibir la órden de retención án-

les del (lia que comiencen las ventas en cuya relación es-

tén incluidos los objetos, y que el causante de la retención 

110 solo será responsable ante el Establecimiento del capi-

tal prestado y de los intereses vencidos y que se deven-

guen. sino que en caso de necesidad lo será también de los 

perjuicios que por deterioros ó depreciación de los valores 

puedan originarse. 

ART. 67. Si las autoridades, en uso d e s ú s facultades, 

hallasen méritos suficientes para declarar con derecho á la 
8 
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propiedad ó aprovechamiento de los valores de una partida 

empeñada á persona distinta de la que hiciera el empeño 

ó poseyese el resguardo, y amparando al propio tiempo la 

buena fé de este Establecimiento público, destinado á so-

correr cuantas necesidades le sean posibles, dispusiera la 

entrega de los valores, previo pago del capital é intereses, 

producirá el mandato judicial los mismos efectos que el 

resguardo expedido. 

ART. 08. En el caso de que las autoridades judiciales 

ordenasen la entrega de los valores que sirvan de garantía 

á Jos préstamos, sin previa presentación de los resguardos 

y declaración de los efectos, ó sin satisfacerse el préstamo 

y los intereses, se llamará respetuosamente su atención 

liácia las prescripciones reglamentarias, y de insistir en 

el mandato, sin que queden á cubierto los intereses del Es-

tablecimiento, se dará cuenta del asunto á la Sección admi-

nistrativa para que guardando al respeto y prestigio de la 

autoridad la consideración debida, provea lo que también 

juzgue conveniente al crédito y á los intereses de la Insti-

tución. 

D e p ó s i t o s en e f e c t i v o . 

D'PFN " ART. 69. Se admitirán depósitos en efectivo metálico 

efecu»o. j e o r o y. p| a l j l í gratuitamente ó á interés cuando estén au-

torizados por la Junta de Patronos, y los capitales de esta 

procedencia se emplearán en las operaciones propias del 

Establecimiento, devolviéndolos á sus dueños en la misma 

especie de moneda que los entreguen, caso de ser gratui-

tos, prévias las formalidades que se espresarán. 

Admisión. ART . 70. A l hacerse un depósito de cualquiera de di-

chos valores sin interés ó con el que esté estipulado, la 

Contaduría expedirá una hoja para que se admita en Te-

sorería, y acreditado asi, con espresion de la clase de mo-

neda cuando el depósito sea gratuito, la Contaduría librará 
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mi resguardo talonario que suscribirán el Contador y el 

Tesorero, visándolo el Director ó quien lo represente, y el 

interesado firmará en el talón anotando las senas de su 

domicilio. 

AKT. 7 1. L o s depós i tos q u e no escedan de 20,000 rs. »*»OIUCIO-
« i . • i • , , ne« toiale». 

serán devueltos a los interesados, previa identificación de 

la firma ó de la persona, avisando estos por escrito con 

diez dias de anticipación, sin perjuicio de que el Estableci-

miento pueda satisfacerlos antes del plazo. 

Para retirar los que escedan de 20,000 rs. será preciso 

pasar aviso escrito con un mes de anticipación,sin que esto 

sea obstáculo tampoco para que el Establecimiento señale 

la devolución para áutes de dicho término. 

A R T . 72 . Las devoluciones á cuenta, ó de una parte W P»rcí«ie» 

de los depósitos, estarán subordinadas á lo dispuesto con-

forme á la cuantía de estos, de foima que para 110 neutra-

lizar lo prevenido anteriormente, las devoluciones á cuenta 

se solicitarán con diez dias ó un mes de anticipación según 

los casos. 

AHÍ . 73. Los intereses que devenguen los depósitos ptac*°sJ¡lD" 

en metálico admitidos en tal concepto, serán satisfechos á 

elección de los interesados por semestres vencidos en SO de 

Junio y 31 de Diciembre mediante libramiento de Contadu-

ría contra Tesorería, ó al retirarse el capital. 

De solicitarse y obtenerse la devolución de una parte 

de los depósitos á interés se hará una liquidación,y el ca-

pital que quede en el Establecimiento se considerará como 

un nuevo depósito. 

ART. 7 '1. Para la devolución de los depósitos será ne- ¿""RÍU» 

cesaría la presentación del resguardo original y la idenliü- , f fM» ,C10 ' 

canon de la firma y de la persona. 

Los resguardos 110 serán trasmisibles por endoso, y 

solo se devolverán los capitales al mismo interesado ó me-

diante poder especial 

En caso de fallecimiento se devolverán á los legítimos 
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herederos mediante testimonio déla cláusula de institución 

ó del auto judicial en que se le hubiere declarado heredero 

abiutestalo, y si la herencia procediese de testamento se 

hará constar además que es el último otorgado por el im-

ponente. 

S e c c i ó n d e la C a j a d e A h o r r o s , 

AXT. 75. Siendo el objeto de la Sección de la Caja 

de Ahorros recibir y hacer productivas las economías de 

las clases laboriosas, serán limitadas así las cantidades 

que se impongan por primera ve/, como en las sucesivas, 

y limitados también los capitales que pueda entregar un 

mjsmo imponente con derecho á devengar interés. 

Por ahora, miéntras otra cosa 110 se acuerde por la 

Junta de Patronos, las primeras imposiciones serán desde 

4 rs. hasta -2.000; las sucesivas desde 4 rs. hasta 500, y 

los capitales impuestos á nombre de un mismo interesado 

devengarán interés en tanto que no excedan de 20.000 rs. 

No se admitirán tracciones de real ni otra clase de '»io-

neda que de oro y piala. 

Los capitales impuestos en dichos términos devenga-

rán interés de 4 por 100 anual, á contar desde la semana 

siguiente á aquella en que se hagan las imposiciones; se 

capitalizarán los intereses á la fecha del 3 J «le Diciembre de 

cada ano, entrando á formar parte del capital, y por lo 

tanto á devengar también los correspondientes intereses. 

Asi los límites de las primeras imposiciones y ios de 

las sucesivas ó por continuación, como ios de los capitales 

y el tanto de interés que hayan de devengar, podrán modi-

ficarse por acuerdo de la Junta de Patronos, aprobado por 

el Ministro protector, que se anunciará al público oportu-

namente. 

Las de fuera de la capital tendrán una Junta com-

puesta del Párroco y de otras dos personas, de estado 

eclesiástico ó secular, de reconocida responsabilidad, con 
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las atribuciones que se les conceda por la Junta de Pa-

tronos. anunciándolo al público oportunamente. 

ART. 70. Los capitales que se impongan en la Caja 

de Ahorros se emplearán en las operaciones de la Sección 

del Monte de Piedad, cuyos capitales representados pol-

los valores que constituyan la garantía de los préstamos, 

por sus existencias en metálico y lincas propias, responden 

de su seguridad á los imponentes, según queda advertido 

en el art. 1.° 

ART. 77. Podrán los imponentes solicitar el reinte-

gro de una parle ó el todo de los capitales que hayan apor-

tado, siendo potestativo en el Establecimiento señalar 

para el pago el plazo de una á cinco semanas, y las canti-

dades reclamadas dejarán de devengar interés desde la 

fecha en que se soliciten. 

Los pedidos de una parte del reintegro, siquiera sea 

la de todo el capital impuesto, presi indiendo de los intere-

ses. se denominarán á cuenta, y cuando se solicite el total 

reintegro ó sea el importe del capital é intereses se deno-

minará por sa/ilo. 

ART. 78. Las operaciones de la Caja de Ahorros re-

lacionadas con el público, ó sea el verificar las imposicio-

nes por primera vez y por continuación hacerlos pedidos 

de reintegros y cobrarlos, solo tendrán lugar los domingos 

de diez á una de la tarde, mientras otra cosa no se dispon-

ga, observándose las formalidades que se expresarán mas 

adelante. 

Dichas operaciones, sin csccpcion, se verificarán en la 

oficina Central. En las Sucursales, salvólas de los pueblos, 

solamente se admitirán imposiciones, siendo potestativo 

en los imponentes acudir á la oficina que les ocasione me-

nos molestia. 

ART. 79. Cada una de las referidas operaciones en 

la oficina Central se verificará en scccfcnes ó mesas sepa-

radas, presididas por los Patronos ó por los funcionarios 

l 'ertonal 
para 

lostrab <Jo». 
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que so determinen, según lo requieran las circunstan-

cias y las necesidades del servicio. 

Contribuiráu á auxiliar los trabajos de la Caja de Ahor-

ros. todos los domingos del año con exquisita puntualidad 

y en los sitios y horas que se les designen, todos los em-

pleados y subalternos «leí Establecimiento. 

ART. 80. Las secciones ó grupos para la división de 

los trabajos de la Caja de Ahorros seián por regla gene-

ral los siguientes: 

Primen* 1." Deprimirás imposiciones con un empleado para 

.mpoi.no- c x t e n ( j e r ja | 1 0 j a ? j ) a s c l j c ja r u e n | a corriente en que se 

expresará el número de órden, el nombre y los apellidos 

paterno y materno del interesado (y los de los maridos 

respecto á las casadas y viudas): su edad, su estado, su 

oticio, profesion ó medios de subsistencia y su domicilio» 

firmando al pié de esta declaración el interesado ó expre-

sándose que no sabe firmar. En esta sección se facilitará 

también al imponente una libreta, en cuya carpeta y pri-

mera página interior se pondrán el correspondiente nú-

mero de órden, el nombre y los apellidos, con el íin de 

que la sección respectiva anote las cantidades que se im-

pon gau. 

I u mismo interesado no podrá obtener á su nombre 

mas que una libreta ó cuenta corriente, pero 110 será obs-

táculo para que obtenga otras en nombre de las personas 

á quienes legítimamente represente. 

La mujer casada necesitará para hacer la primera im-

posición la autorización del marido, y caso necesario la del 

tribunal competente. Los menores la concurrencia ó auto-

rización de sus padres ó tutores; los menores en concepto 

de emancipados como militares, sirvientes ú otras clases 

que cuenten con recursos propios, declararán su profesion 

ú oficio, sin que j>or consecuencia de cualquiera contra-

dicción ó inexactitud que resulte se considere en perjuicio 

del Establecimiento, el cual se entenderá que cumple su 



O P E R A ! IONES D K I . E S T A B L E C I M I E N T O . — C A J A D E AHOKl tOS . 0 3 

misión admitiendo y haciendo productivas las economías 

de todas las clases sociales, y devolviéndolas á los verda-

deros imponentes. 

La libreta es realmente un título de propiedad que 

acredita el derecho at reintegro de las imposiciones, pero 

titulo nominal y no al portador, sin que sea válida ningu-

guna trasferencia ni endoso. 

2.° be anotadon de imposiciones, con un empleado 

para (pie escriba las libretas, la fecha y la cantidad que se 

desee imponer, expresándola en letra y en guarismo para 

el orden de las sumas, y anote á la vez estos pormenores 

en el libro a de que se hablará en el art. 91, y además 

extienda los cargaremes, adicione las libretas con nuevas 

hojas ó reponga las carpetas deterioradas cuando sea pre-

ciso. El portero trasladará ordenadamente las libretas ano-

tadas, llevando cada una el correspondiente cargaréme, á 

la mesa de la sección ó grupo de que pasa á hablarse. 

3." De recaudación presidida por un Patrono con un 

empleado y el Recaudador ó Cajero. El Empleado compro-

bará el cargaréme con la anotacion de la libreta, el núme-

ro de orden, nombre y apellido del imponente y cantidad 

que vaya á imponerse, anotándolo en el libro A, que será 

enteramente igual al a queántes se ha dicho. 

La libreta y el cargaréme se pondrán respectivamente 

á la firma y rúbrica del Presidente de la mesa, y ambos 

documentos pasarán con el debido orden al Recaudador 

para que, llamando al interesado, cobre la cantidad im-

puesta, entregue la libreta y se reserve los cargaréme» 

para justificación de lo que recauda. 

A cada página de los libros que se llene se comproba-

rán las sumas, y á falta de conformidad se hará la rectifi-

cación en virtud de los cargarémes, á cuyo fin llevarán 

éstos la indicación de la página del libro en que corres-

ponde anotarlos, i 

Toma 
de ra too . 

Recauda* 
cton. 

PediJo* d^ , rruiuv. u' 
i." In peticiones de reintegro* y orainariiiiatpa- reinte*™» 
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gost con un Patrono al cual auxiliará un empleado. Al 

Patrono serán presentadas las libretas cuyo reintegro se 

solicite, y según que se pretenda una cantidad determina-

da á cuaita ó el saldo del capital é intereses, se anotará 

asi en los libros JJ y 6', de que también se hablará en el 

art. í)i al tratarse de lus trabajos ulteriores de esta sec-

ción. 

I-I peticionario firmará la solicitud de reintegro decla-

rando su actual domicilio. Si no supiese firmar se pondrá 

esta advertencia, recomendando al interesado la necesi-

dad de acreditar la personalidad para el cobro. Si la recla-

mación fuese en nombre de otro se exigirá la autorización 

competente, y reservándose la sección la libreta expedirá 

un resguardo de ésta, señalando día para hacer efectivo 

el reintegro á tenor del art. 77 y órdenes que rijan, 

ordenación En este grupo ó sección se hallarán ordenadas las l¡-
de pagos. o r . . . 

brotas que se hayan presentado á solicitar el reintegro, 

juntamente con las peticiones en que ya estarán anotadas 

las cantidades que ú cuenta ó por saldo deban abonarse, 

las hojas de cuentas corrientes y los documentos ó expe-

dientes que según los casos haya habido necesidad de 

acompañar en justificación del pago. 

El reclamante presentará el resguardo que á cambio 

de la libreta y con señalamiento de dia se le haya expedi-

do. En su virtud, se buscará la libreta á que estarán uni-

dos los demás documentos. De no haber obstáculo para eJ 

pago firmará el interesado el recibi de la cantidad en la 

misma petición de reintegro, é identificada la firma ó la 

persona, el Patrono ordenará el pagúese para que el inte-

resado pase á Tesorería á verificar el cobro. 

Hipean*. El Oficial de esta sección tendrá el deber de enterar 

reintegro», al Presidente de los expedientes que se hayan instruido y 

de cualquiera dificultad ó duda (pie ocurra respecto á la 

legitimidad del pago, bien para ordenar éste, bien para 

que se llene alguna otra formalidad, ó para que se aplace 

ó anule la operacion del reintegro. 
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Para cobrar la mujer casada necesitará la autorización Autoriud©-

del marido y caso necesario la del Tribunal competente. E"rP,"co" 

La viuda, si la imposición primera fué hecha á nombre del 

marido, no solo necesita la fe de defunción, sino también 

la disposición testamentaria ó declaración de heredera ó 

de tu tora y curadora de la persona y bienes de sus hijos. 

Los menores no emancipados, la autorización de sus pa-

dres ó tutores legales. Los menores, en concepto de eman-

cipados ó de las clases antedichas, que asi pueden conside-

rarse, la identificación personal por medio de la firma ó 

de los documentos correspondientes. Los que procedan 

en nombre de un ausente ó enfermo, oficio de autoriza-

ción y conocimiento de persona abonada no escediendo el 

reintegro de 2.000 rs., y de aquí en adelante poder gene-

ral ó especial. Los herederos de un imponente difunto, 

los documentos justificativos que acrediten su derecho. 

El recto juicio y prudencia del Presidente deberá 

apreciar las circunstancias de los casos, para que sin oca-

sionar molestias ni demoras á los interesados de buena fé, 

que le el Establecimiento al abrigo de toda responsabilidad 

material. 

Los reintegros que 110 se hagan efectivos en el dia se-

Halado por falta de presentación ó de documentos, queda-

rán pendientes para el domingo siguiente auotáudolos en 

el libro G. 

Los que tampoc > se realicen en dicho aplazamiento se d?D¿!Sid™ 

anularán, restableciéndose la cuenta corrí mtc en que de-

berá constar la interrupción sufrida y el c o n f u i e n t e 

quebranto de los réditos. 

También se anularán los reintegros señalados cuando 

I » s «liciten asi los imponente.'), devolviéndoles la* libretas 

en cambio del resguardo que presenten. 

:¿. De Tesorería, vigilado también por los Patronos rrinitgro». 
asistentes. En ella presentarán los interesados las libretas 

con la orden fie pago; se comprobará esta con el libro de-
y 
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nominado A\ que anticipadamente estará prevenirlo con la 

relación de los reintegros señalados para el (lia; en el li-

bro / ' se anotarán los que en realidad se paguen en uno y 

otro concepto, y en el D los que por causas muy especia-

les se ordenen pagar al contado. N'erilieados y anotados 

los pagos se recojerá por la sección la libreta, si esta que-

dase cancelada, ó se entregará al interesado quedara 

pendiente algún resto de capital ó intereses, firmándose 

en ambos casos dichas libretas. 

ART. 81. En las oficinas Sucursales, donde por regla 

general solo han de admitirse imposiciones, llevándose los 

antedichos libros a , .4, se autorizarán las entregas por un 

Patrono, y en su defecto por el Oíiciil mas caracterizado 

de ella, distribuyéndose equitativamente los trabajos en-

tre los empleados y subalternos de la misma. 

Terminadas las operaciones en las oficinas Sucursales 

sel larán las comprobaciones necesarias entre los libros, 

los cargarémes y los fondos recaudados, y una vez con-

formes se suscribirán los libros por el Presidiente, y todos 

dichos documentos, juntamente con el metálico, se trasla-

darán acto continuo á la oficina Central. El metálico in-

gresará en Tesorería, poniéndose el recibí en uno de los 

libros, y los documentos se presentarán á la mesa en que 

han de hacerse los resúmeues generales de las operacio-

nes del dia. 

XVR' . 82. Terminado el despacho del público en la ofi-

cina Central por disposición del que presida la mesa de 

imposiciones, todos los grupos ó mesas antedichas liarán 

los resúmenes de las operaciones que les sean propias en 

la siguiente forma: 

La de primeras imposiciones, del número de nuevos 

imponentes ó sea de las hojas ó cuentas que se hayan 

abierto. 

La de anotacion de imposiciones, del número é impor-

te de las que haya habido conforme al libro, y á cuyo pie 

suscribirá el Presidente. 
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La de Recaudación, iguales dalos conforme al libro, al 

pié de cuya relación firmará también el Presidente. 

La "de peticionas de reintegros y ordenación de pagos, 

del número é importe aproximado de los (pie se hayan 

pretendido, l nía vez que no es posible precisar Ius intere-

se sque han de liquidarse, y número é importe de los que 

efectivamente se hayan ordenado, aplazado y anulado. 

La de Tesorería, de iguales datos que la ordenación 

para comprobar la conformidad entre unos y otros. 

ART. 8-1 Lleuuid s 1 s documentos y resúmenes que J/neür3eB 

expresan los d >s artículos anteriores en la mesa que al 

efecto se det ¿rm¡nará, con presencia del Contador y de los 

Oficiales necesarios, se formará el resumen general de los 

ingresos y pagos del dia, expresándose el número ¿ im-

porte de las imposiciones, con distinción de las que haya 

nuevas,asi como el n ú m e r o é importe délos reintegros, 

con distinción también de los que sean á cuenta ó por 

satdo. 

l 'n ejemplar de dicho resjómen, autorizado por el Di-

rector. se publicará en el Boletín oficial, sin perjuicio de 

que en otros periódicos se publiquen también iguales da-

tos más ó menos extensos. 

Al Tesorero se le facilitará una nota arreglada á los 

libros del número 0 importe de las imposiciones de que 

deba dar cuenta, y otra se reservará el Contador para ha-

cer cargo á Tesorería, en virtud de los libros ó car-

ga remes. 

Una vez terminados los trabajos del domingo se fl™f™¡,0';$ 

reunirán los libros, las hojas y todos los demás documen- lrí^Jd°/d* 

tos é impresos sobrantes, y se trasladarán á las mesas de •*<»»»>«<> 

la sección de la Caja de Ah irros para que el personal de 

la misma, en el transcurso de la semana, los ordene y pro-

coda á las comprobaciones, asientos y liquidaciones do 

que se hablará en el artículo 92. 
, . . . , i K i t rav io de 

AR . 84. En el caso de extraviarse alguna libreta, el iibreu*. 
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interesado dará inmediatamente aviso escrito y firmado al 

Contador, expresando cnanto le conste y sepa acerca del 

número de órden, fecha de la primera imposición y nú-

mero é importo de las cantidades impuestas, para que tin 

demora se anote en la cuenta corriente y pueda evitarse 

cualquier acto de sorpresa. ínterin el interesado gestiona 

el hallazgo. 

De no encontrarse ó de pretender el imponente (pie se 

le expida duplicado, previa conformidad de la declaración 

con los antecedentes y la identificación de la persona, se le 

facilitará un anuncio impreso que hará insertar de su 

cuenta en el Boletín oficial, y en su vista, transcurridos 

quince dias desde la fecha del anuncio sin presentarse la 

libreta extraviada, se expedirá duplicado de ella mediante 

el abono dedos reales por el impreso, anotándole ¡a suma 

de las imposiciones á tenor de la cuenta corriente, y auto-

rizándolo el Director. La nueva libreta llevará la indica-

ción de que es duplicada, y se registrará la-fecUa de su ex-

pedición en la cuenta corriente, archivándose la declara-

ción y el anuncio del extravio de la primitiva. 

ART. 85. No se facilitarán noticias sobre las cuentas 

corrientes ó saldadas de la Caja de Ahorros sino á los que 

acrediten tener en ellas representación legitima, ó á no 

mediar mandato de autoridad competente. 

T I T U L O V I I I . 

C o n t a d u r í a . 

ART. 8ti. Corresponde al Contador dirigir el sistema 

de cuenta y razón de todas las operaciones del Estable-

cimiento, así en la sección del Monto de Piedad como en la 

de la Caja de Ahorros, sujetándose á las prescripciones de 

este Reglamento y á las órdenes superiores que le sean 

comunicadas. Procurará aplicar los métodos mas acredita-
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dos en contabilidad y cuanto su celo y experiencia le dicten 

y sea conducente á la mayor claridad, sencillez y fácil 

comprobacion. 

Por si. ó por medio de un auxiliar que se le asigne efíSué«'ui 

para Contaduría, intervendrá en la expedición «le los res- ^ K c c n " a 

guardes de empeños y en los registros de los mismos, a*i del Moa,c ' 

como en las renovaciones y en los desempeños drl modo 

que queda establecido, no consintiendo la menor omisión 

(pie sea esencial ó pueda perjudicar ó comprometer los in-

tereses del Establecimiento. 

Vigilará frecuentemente sobre el personal que esté en-

cargado de los libros matrices, expedición de resguardos, 

liquidación c intervención, para que con el mayor esmero 

y escrupulosidad se lleven los asientos y se practiquen las 

operaciones, haciendo corregir los defectos que notare. 

Cuidará de que á los vencimientos de los préstamos se 

cumplan los preceptos establecidos. 

Intervendrá en todos los ingresos y pagos de Tesore-

ría, y de igual manera en las entregas y devoluciones de 

valores por garantía ó lianzas. 

Cui iorá también de la formación periódica de las listas 

de efectos en venta con la antelación necesaria para dar 

lugar á las demás operaciones: de intervenir en las subas-

las. t miando razón de los productos; de (pie ingrese en Te-

sorería lo que se recaude, y de que cu los primeros ocho 

dias, despues del de las ventas, se liquiden los restos y 

puedan entregarse sin demora á los interesados que legí-

timamente lo soliciten. 

Tramitará de la manera ántes indicada, y resolverá, se-

gún proceda, las peticiones de los resguardos duplicados 

por extravío de los primitivos. 

Diariamente hará que se lleve cou loda claridad la es- B,J}ír,£e* 

tadíslicade las operaciones que se verifiquen, y diaria-

mente también presentará á la Dirección un extracto ó re-

sumen del movimiento de fondos, expresando por primo-
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ra partida de cargo la existencia del «lia anterior y suc -

sivamenlc el número é importe de las p a c i d a s desempe-

ñadas por cada clase, lo producido por intereses y lo in-

gresado por depósitos, imposiciones ú < tros conrcpt> s. l a 

la data el n ú m e r o é importe de Ies préstamo?, i r tintes; 

lo abonado por diferencias ó restos de efectos vendidos; 

por reintegro de deposi'.os ó imposiciones en ¡a Caja; por 

gastos de personal ó material etc., I -mimando c u i loque 

resulte de existencia, préviaconformidad c* n la Tesorería. 

ART. 87. El Contador, con arreglo á las instrucciones 

de la Dirección ó á lo que su prudencia le dicto en casos 

dados, considerada la situación económica del Estableci-

miento ó la excesiva demanda de préstamos. i¡< «Irá preve-

nir á I- s tasadores el límite á que hayan de extenderse las 

operaciones ínterin se adopta resolución definitiva. 

AUT. 88. Estará facultado para dirigirse de la man ra 

que estime oportuna á les encargados de las dependencias 

establecidas ó que puedan establecerse, para cuan Los asuu-

tos se reGcrau á la contal ilidad, haciendo que, respecto á 

este punto, se observen las prácticas reglamentarias mas 

conformes con el orden de la oficina Central, sin permitir 

que nadie que deba producir cuentas ó reintegrar alguna 

suma demore el hacerlo puntual y exactamente. 

ART. 89. Como Jefe de la contabilidad del Estableci-

miento en general, y J e f e á la vez de la sección de la Caj.i 

de Ahorros, distribuirá los trabajos ordinarios de esta úl-

tima entre el personal asignado á la misma, cuyas tareas 

consisten principalmente en comprobar y en anotar las 

imposiciones en las hojas ó cuentas corrientes, liquidar los 

reintegros pedidos, instruir los espedientes sobre la legiti-

midad de las reclamaciones y organizar los índices activo 

y pasivo, ele. etc. 

A semejanza tic lo que le incumbe, según el art. 86, vi-

gilará con frecuencia porque se ejecuten COII exactitud, ría-

rielad y al corriente, en el transcurso de la semana, todas 
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las referid as operaciones relativas al movimiento del do-

mingo precedente. 

Resolverá las dudas que puedan ocurrir en los expe-

diente? que se instruyan, ordenará las formalidades que 

se deban licuar por parte de los interesados, ó consultará 

á la Dirección según los casos. » 

(.Ion la anticipación oportuna formará la relación de los Bc,ari®n1 
teman-I de 

reintegros semanales, que por capitales é intereses deban 

satisfacerse, presentándola á la Dirección y dando aviso 

del importe á Tes uvria para que prevenga los fondos ne-

cesarios. 

De igual m a n e n propondrá á la Dirección, por turno 

ti órden iq;iitativ. . los Patronos que hayan de autorizar d®®iBs««-

las operaci mes de los dominaos, tanto en Ja oficina Cen-

tral com ven las Auxiliares. 

Kl mismo correrá cou distribuir en las mesas, por me-

dí i d ; los subalternos, los libros y documentos impresos 

que para las operaciones se requieren, ciidando de repo-

ner los libros cuando sea preciso y de que nunca falte á la 

hora oportuna nada de lo necesario. 

Terminadas las operaciones d é l o s domingos, y una 

vez comprobados los resultados, el Contador. Jefe de la 

secci »n de Caja, hará que los respectivos empleados le 

presenten nota del número é importe de las imposiciones 

y de los reintegros, con cuyos datos dispondrá que se for-

me el resúmen general para que el Director lo autorice y 

disponga su publicación, según queda advertido en el ar-

ticulo 83. 

AKT. 90. Explicado en el titulo VII. articulo 78 y su-

cesivos, el modo de practicar las operaciones de la Caja de 

Ahorros con relación al público que concurre los domin-

go?. lo tendrá en cuenta el Contador para observarlo y 

hacerlo cumplir en la parle (pie le corresponda. N o m r n r U t u. 

ART. í i l . De conformidad con lo prevenido en el prc- ^TSuiuZl 

ccdente articulo y para la mas fácil comprensión de la » d„rUa.fBk>». 
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referencias que se lineen en los artículos 80 y 81, se enu-

merarán aquí los documentos y libros de uso mas indis-

pensable, á saber: 

Do<*iiiii4'iitfOK.-I(ojas individuales ó de cuentas cor-

rientes que se abrirán al hacer la primera imposición.— 

Líbrelas impresas para anotar las imposiciones y los rein-

tegros.—Pliegos sueltos para adicionar las libretas cuando 

sea preciso.—Cargaremes de imposiciones para hacer car-

go al Tesorero del importe de las cismas.—-Peticiones de 

reintegro con el formulario para poner el recibo del mis-

ino. al tiempo de hacer el pago.-—Resguardos de los depó-

sitos de las libretas con señalamiento de dia para el cobro, 

ínterin se practican las liquidaciones de los reintegros.— 

Papeletas para el índice alfabético de imponentes. 

U b r o n . — Denominados: a para anotarlas cantidades 

que los interesados deseen imponer al presentar las lí-

brelas y anotarlas también en el las.- A , para h a c e r l a s 

mismas anotaciones al entregar las cantidades y fir-

marse Jas libretas.—/i. para tomar razón de los pe-

didos de reintegros.—C. para la relación de los reinte-

gros que l ian tenido señalamiento á fecha determinada.— 

/), para anotar los reintegros que por causas especiales se 

ordene pagar al contado, ó sea sin previo señalamiento de 

plazo.— E, para la relación general de reintegros que de-

be satisfacer Tesorería, comprensiva de los pedidos cor-

rientes y de los p lazos .—F, para (pie Tesorería anote los 

reintegros (pie pague en conformidad con el libro E.—Q. pa-

ra anotar los reintegros que, estando señalados para un 

domingo, no se hagan efectivos y queden pendientes para 

el domingo inmediato.—U, para los reintegros que queden 

anulados por no haberse hecho efectivos ni en el primero 

ni segundo domingo, ó porque los interesados expusiesen 

su voluntad de a m i a r l o s . - /. para la relación general de 

las imposiciones de cada domingo, formada por los carga-

remes y por número de orden de menor á mayor, cuya 
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suma de capitales será de abono á la cuenta general de im-

ponentes.— J, para la relación general de los reintegros 

tic cada domingo, formada en virtud de los documentos de 

pago y también por numeración de órden de menor á ma-

yor, cuya suma de cantidades será cargo á dicha cuenta 

general de imponentes. 

Se llevarán, además, los libros, cuadernos auxiliares y 

demás impresos de costumbre, ó los nuevos que se juzguen 

útiles para la mayor comprobacion y perfecciona miento de 

la contabilidad y formacion de datos ó resúmenes estadís-

ticos respecto á la cuantía d é l a s imposiciones, capitales, 

intereses, clases de imponentes por sexos, estados, profe-

siones ú oficios etc. 

Las papeletas para el índice alfabético de imponentes 

comprenderán el apellido y nombre del interesado, el nú-

mero de la cuenta corriente, que será el mismo que el de 

la libreta, y la fecha de la primera imposición, extendién-

dose en virtud de las nuevas hojas. Se colocarán por ri-

goroso órden alfabético para que constituyendo el índice 

actiro se encuentren con facilidad en el momento que sea 

necesario, y al amortizarse, por haber sido canceladas las 

libretas ó cuentas corrientes, se anotará la fecha de la can-

celación en las correspondientes papeletas, separándolas 

para que constituyan ordenadamente el índice pasivo. 

AUT. 02. La confrontacion y demás trabajos relativos 

¡i la contabilidad d é l a Caja de Ahorros en virtud délas 

operaciones practicadas en un domingo, comenzarán pre-

cisamente en el inmediato litaos ó en el piimer dia hábil, 

y se terminarán, á mas tardar, el sábado de la misma se-

mana, aun cuando baya necesidad de emplear horas ex-

traordinarias. 

Estas comprobaciones, r e c t i f i c a n d o cuidadosamente los 

errores que puedan advertirse, tendrán por fin principal 

asegurarse de que hay completa exactitud entre los libros 

« A. los cargaremes, el metálico ingresado en Tesorería y 

10 
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béticos 
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la columna de imposiciones del libro I , cuyo objeto queda 

explicado; «le que la hay también entre los recibos de rein-

tegro y los libros F, J), que, como se ha dicho, deben com-

prender las cantidades que haya satisfecho Tesorería por 

reintegros señalados y al contado, tanto á cuenta como por 

saldo; de que están igualmente conformes los recibos de 

reintegros satisfechos por saldo con las libretas que que-

den canceladas, en las cuales se pondrá un sello que lo 

indique así; las sumas de los libros C, D, que se refieren 

á los reintegros señalados y al contado, con la del libro By 

que ha de comprender las peticiones de reintegros en ge-

neral; las de los libros /•', G, //, que se refieren á los pagos 

verificados en concepto de reintegros y los aplazados y anu-

lados, con la suma del libro E, ó sea la relación general 

de reintegros señalados; y, por último, la suma de la co-

lumna de reintegros generales del libro J con las de los 

libros />, F, que, según queda dicho, corresponden á los 

reintegros hechos al contado y por señalamiento del d o 

mingo anterior. 

De dichas operaciones se deducen las previas ó consi-

guientes de ordenar los cargaremes, los recibos de reinte-

gros y las hojas por números «le menor á mayor; auotar 

las imposiciones en las nuevas hojas y en las antiguas, é 

igualmente los reintegros pagados ó anulados, colocando 

despues dichas hojas en los correspondientes legajos de 

millares ó cientos por rigoroso orden correlativo, y dar 

de alta ó de baja á los imponentes en el índice alfabético 

activo ó pasivo, según que entren de nuevo ó salden sus 

cuentas corrientes. 

CUENTA* ART. 93. Las cuentas individuales con los imponentes 

po/VmJoVi. se llevarán cu las hojas sueltas ó de inscripción de que se 

ha hablado en el art. 80, comenzando despues del encabe-

zamiento suscrito por el interesado hasta llenar la página 

y el dorso, agregando, si fuese preciso, nuevas hojas, en 

cuyo encabezamiento se haga relación del número y nom-

bre escritos en la primera página. 
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Las sumas impuestas devengarán intereses desde una 

semana despues de hecha la imposición, y dejarán de de-

vengarles desde la fecha en que se haga el pedido. En 81 

de Diciembre de cada año, se hará la liquidación de inte-

reses, y los que resulten á favor del imponente se acumu-

larán al capital para que, unidos á éste, entren también á 

devengar intereses. 

Para la cuenta de intereses se considerará el año di-

vidido en 52 semanas. 

En las hojas de cuentas corrientes, las cuales tendrán 

marcadas cinco casillas, se anotará: l.°,la fecha de las ope-

raciones; 2.% la clase (si es imposición ó reiutegro); S.°, can-

tidad impuesta ó reintegrada; 4.". número de semanas que 

deban contarse hasta el fin del año, teniendo en cuenta la 

antedicha división ó cómputo, es decir, una semana me-

nos de las que falten hasta fin de año al anotar las imposi-

ciones, y una semana mas de las que falten al anotar el 

reintegro; importe de los intereses de las imposiciones 

y reintegros computados hasta fin de año. 

Para deducir el saldo de uua cuenla corriente, se su-

marán las partidas de las imposiciones y las de los intere-

ses, y restando los que estos importen con relación al ca-

pital y número de semanas que falten hasta 31 de Diciem-

bre, el liquido que resulte será el saldo á favor del impo-

nente. 

Cuando las < uentas individuales se cancelen por rein-

tegro del saldo y se ponga la nota correspondiente de can-

celación en las hojas, en las libretas y en el índice alfabé-

tico, el número amortizado servirá para abrir cuenta á 

un nuevo imponente, á cuyo fin se pasará nota de los nú-

meros amortizados á las mesas de primeras imposiciones. 

Art. 1)4. En la última semana del año, consagrando ^ " J 1 ; ; , 

todo el personal toda la asiduidad precisa, y después de • • « S ™ ; ' 

practicadas las operaciones ordinarias, se dedicará á ha-

cer las liquidaciones de todas las cuentas corrientes, acu-
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m.ilando los intereses al capital para que juntos comien-

cen á devengar el rédito establecido, sin que por falta de 

estas operaciones pueda interrumpirse la anotación de im-

posiciones ó reintegros del domingo inmediato. 

ART. Con igual asiduidad pero sin detención ni 

menoscabo de las operaciones ordinarias de las pocas se-

manas que puedan transcurrir, se ocupará desde los pri-

meros dias del ano en hacar los resúmenes y estados ge-

nerales del movimiento de imponentes y capitales durante 

el ano precedente, ajustados á la fecha de .S i de Diciem-

bre. Estos trabajos consistirán principalmente: 

1.# En un resúmen «pie comprenda el número de li-

bretas existentes en primero de ano, el de las principiadas 

durante el mismo, el de las canceladas y las existentes, 

iguales datos en cuanto á los capitales de los imponentes 

en primero de ano, lo recibido por imposiciones lo paga-

do por reintegros y el saldo de capitales; el importe de los 

intereses sobre el saldo de 1.° de Pinero y sobre los nuevos 

ingresos con las correspondientes sumas para deducir con 

claridad el número de las libretas existentes y los capita-

les que representen. 

2.° En un cuadro sinóptico en que por anos, á contar 

desde el de la fundación de la Caja, se expresen los saldos 

del número de imponentes y de capitales, los ingresos por 

imposiciones, los intereses capitalizados, el número de 

reintegros por saldo y á cuenta y su importe: total de las 

operaciones praclicadas. y los saldos, en fin, de imponentes 

y capitales á la fecha de Ta liquidación. 

3.° En un cuadro estadístico del número y clase de los 

imponentes que hayan ingresado y cesado desde que la 

Caja existe, determinando los sexos, los estados, las pro-

fesiones ú oficios, etc. 

4." En un Balance general de cuentas individuales por 

sérics ó cuadirnos de millares, en que se anotará el im-

porte del capital en 31 de Diciembre, acumulados ya los 
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inlcrc8cs t poniendo en columna separada los intereses 

calculados sobre aquel importe hasta fin del ano comen-

zado á correr, para que el total sea la primera partida de 

abono en la nueva cuenta general de los mismos. 

I.os espresados trabajos y demás noticias estadísticas 

que se determinen, exceptuando el Balance de cuentas in-

dividuales, destinado solo á las comprobaciones interio-

res. se insertarán en la Mem iría anual que se publique 

al tenor del art. 25. 

AKT. 06. Para centralizar ó resumir la contabilidad 

general del Establecimiento se encargará periódicamente 

á persona instruida en la Teneduría de libros llevar 

con exquisito cuidado, esmero y puntualidad los li-

bros Diario y Mayor por el método de partida doble, di-

vidien 1 i claramente los conceptos las cuentas para que 

á cualquiera hora pueda saberse el resultado de cada una 

de éstas y la situación económica del Establecimiento. 

Los títulos ó conceptos de dichas cuentas, salvo las 

modificaciones ó ampliaciones que la experiencia ó el desar-

rollo de la institución recomienden, á juicio de la Direc-

ción ó del Contador, serán los siguientes: 

Capital del Establecimiento.—Edificios.— Mobiliario.— 

Alhajas y ropas empeñadas en la oficina Central.—Idem 

en la Sucursal 1.% 2.', etc.—Depósitos sin interés.— 

Depósitos con interés.—Fianzas de empleados.—Sala de 

venias.—Derechos por venta.—Restos de electos vendi-

dos . - Imponentes en la Caja de Ahorros. - Intereses por 

imposiciones.— Cucuta general de intereses.—Sueldos de 

empleados.—Gastos generales.—Tesorería.—Ganancias y 

pérdidas.—Partidas en suspenso. 

El Tenedor de libros á fin de cada mes hará el resu-

men de todas las operaciones durante el mismo, para que 

examinado y autorizado por el Contador y visado por el Di-

rector, se presente al exámen tic la Sección administrativa. 

ART. Í)7. Al fin de cada año el Contador con el Tenc-

Contabil i-
dad general . 

Tenp'l i r ía 
de L ibro* . 

Cue.-itas 
eorr ieoirs . 

R e s Ñ i n e n e » 
meOMu lc f 

LL)'SÚIR.>'DF 
anu j i ec . 



7 8 DBROHITARÍA-TESORERIA. 

dor de libros se ocuparán de practicar los trabajos de li-

quidación en las operaciones del Monte, análogos á los que 

en el art. 93 se lian referido respecto á los especiales de la 

Caja de Ahorros , formulando un Balance de situación del 

activo y del pasivo arreglado al 31 de Diciembre, extrac-

tos del movimiento de cuentas por empeños, desempeños, 

ventas, restos, depósitos, etc., y los productos y gastos 

que afectan al capital «leí Establecimiento. Estos trabajos 

se completarán con datos estadísticos en que se resuman 

las diversas operaciones practicadas en cada dependencia, 

clasificándolas por conceptos, cantidades, tiempo de dura-

ción, etc., bajo la inspección inmediata del Contador, 

quien los ordenará y entregará al Director para que los 

examine, y en su vista redacte la Memoria que ha de 

presentar á la Junta de Patronos. 

DeiaijuvM ART. 98. El Contador será uno de los claveros, y por 

io« a rqueos . | 0 t a n i 0 custodiará una llave de Depositaría, otra de Te-

sorería y otra de la Sala de Ventas, concurriendo perso-

nalmente á la apertura y cierre de dichas dependencias, 

y asistirá á los arqueos semanales y de fio de mes para 

autorizarlos. 

ART. 99. Mientras la Sección administrativa ó la Jun-

ta de Patrouos no disponga cosa en contrario, el Contador 

será el Jefe administrativo superior gerárquico en ausen-

cia del Director, correspondiéndole en tales casos repre-

sentar la personalidad del Establecimiento y adoptar cuan-

tas disposiciones j u z g u e oportunas para el buen órden y 

seguridad del mismo. Por falla del Contador y á no eslar 

prevista otra cosa, entrará el Depositario-Tesorero. 

ART. 100. En ausencias, enfermedades ú ocupaciones 

del Contador, se nombrará por el Director persona abona-

da que le sustituya. 

T I T U L O I X . 

Depositaría-Tosororía. 

DRPOIIUNA. ART. l ü l . En la Depositaría de la oficina Central se 
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custodiarán, bajóla inmediata responsabilidad del Deposi-

tario, con el órden mas perfecto y las precauciones mas ex-

quisitas, los efectos que se reciban en garantía de presta- EÍ,'hf]°Vue 

mos, exceptuando los que, para comodidad del público ó cuef{í,'"'e 

por conveniencia del Establecimiento, hayan de custodiar-

se en las oficinas Sucursales, cuando se creen, ó en almace-

nes independientes, en cuyo caso el cuidado y responsabi-

lidad será de los encargados respectivos. 

Art. 102. El Depositario inspeccionará la declaración Op®"*1®"" 

de objetos que se reciban en empeño al regularse los prés-

tamos por los Tasadores, para persuadirse de que se rese-

ñan bien, y de que se anotan las circunstancias, defectos 

ó deterioros que convenga advertir. 

Llevará un registro de los empeños que compruebe 

con el libro matriz de Contaduría, autorizando con su fir-

ma los resguardos que se expidan. 

Cuidará de que los objetos se empaqueten y rotulen 

esmeradamente y de que se coloquen en los sitios respec-

tivos para que al buscarlos cuando sea necesario se en-

cuentren con facilidad y prontitud. 

Al solicitarse un desempeño ó renovación exigirá la 

declaración prévia de los objetos, y en el caso de que no 

sea exacta invitará al interesado á (pie rectifique el error; 

de no verificarlo así y de persuadirse de la buena fé del 

reclamante, exigirá fianza abonada á su completa satisfac-

ción, y en caso contrario ó de sospechar algún fraude da-

rá cuenta á la Dirección para la resolución que corres-

ponda. 

ART. 103. El Depositario hará buscar á los colocado-

res, con suma diligencia, observando el órden riguroso de 

presentación, los efectos que deban desempeñarse ó re-

novarse para hacer entrega de los primeros á los recla-

mantes y depositar los segundos en las mesas de los Ta-

sadores una vez presentados los resguardos y hecha la 

declaración correspondiente: mas fuera de estos casos, 110 
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consentirá que se extraiga de los almacenes objeto alguno 

sin mediar orden superior, ni que se faciliten datos ó noti-

cias que puedan neutralizar las medidas aconsejadas por 

la previsión. 

ART. 104. Al terminarse las operaciones del dia, dis-

pondrá que se coordinen las papeletas ó resguardos de 

desempeño y renuevo, y hará una lista por clases de los 

números de órden y cantidades: entregará las papeletas 

en Contaduría para que en su virtud se amortizen las par-

tidas en los libros, y en concepto de resguardo recojerá 

la lista firmada por el Contador ó por quien haga sus 

veces. 

ART. 105. Si bien el principal cuidado de hacer cum-

plir los contratos de empeños al vencimiento incumbe al 

Contador, el Depositario tendrá al deber de advertirá 

aquél cualquier error ú olvido involuntario que nolare 

acerca de este punto. 

ART. 106. Con la antelación conveniente recibirá el 

Depositario la relación formada por Contaduría (lelas al-

hajas ó ropas (pie corresponda vender en pública subasta, 

ya por caducidad de los plazos, ya porque esté solicitada y 

permitida la venta voluntaria, y en su virtud liará buscar 

en los almacenes las correspondientes partidas y entre-

garlas en la Sala de ventas, recogiendo el oportuno res-

guardo de esta dependencia, que podrá escribirse al pie 

de la mencionada relación. 

Si al retirar de los almacenes las partidas que proceda 

vender ó al comprobarlas con sus libros notare el Deposi-

tario (pie indebidamente se incluía alguna en relación «i 

(pie por el contrario dejaba de incluirse, se pondrá de 

acuerdo con la Contaduría para esclarecer y subsanar el 

error, antes de formalizar la entrega en la Sala de ventas. 

ART. 107. ICI Depositario hará frecuentes visitas á los 

almacenes de su dependencia para observar si hay el debi-

do órden y aseo correspondiente, haciendo corregir los de-



I'FJ'OSITARIA-TF-HOMKRIA. FTL 

rectos á los evocadores , sin consentir el mas leve descui-
do ni indolencia. 

Además de procurar el frecuente asco de los almace-

nes, todos los meses dispondrá en horas extraordinarias en 

que no se entorpezca ni moleste el despacho del público, 

una limpieza general, no solo de los pavimentos, muros y 

armarios ó estantes, sino de los paquetes mismos, orde-

nando que se sacuda el polvo en las alhajas y demás efec-

tos, y que se cepillen las prendas de lana y algodon que 

lleven mas tiempo en depósito y por lo mismo se hallen 

mas expuestas á deterioro. 

AKT. 108. A fin de establecer en lo posible una inter-

vención recíproca, tan necesaria para los casos de res-

ponsabilidad, del propio modo que el Depositario está au-

torizado para examinar por sí ó por medio del personal 

que sirva á sus órdenes, la reseña ó relación de objetos 

empeñados hasta recibir y empaquetar los mismos obje-

tos. los Peritos tasadores estarán facultados para inspec-

cionar los almacenes siempre que gusten, con anuencia 

del Depositario, y para proponer las medidas ó medios de 

precaución que deban adoptarse á fin de evitar los de-

terioros. 

ART. 10í». EN las piezas de Depositaría no tendrán li-

bre acceso sino los empleados y los Colocadoresá quienes 

el Depositario faculte. Los l'alronos ó las personas que la 

Sección administrativa y la Dirección comisionen al efec-

to. podrán entrar é inspeccionarlas cuantas veces lo ten-

Kan por oportuno, y aun exigir la presentación de deter-

minados objetos, pero participándolo previamente al De-

positario para que les acompañe y satisfaga las consultas 

que se le dirijan. 

ART. 110. En caso de enfermedad ó ausencia limitada 

del Depositario, le sustituirá, bajo su responsabilidad, la 

persona (pie él designe y que merezca su absoluta con-

lianza. y de cuyos actos se constituya responsable. En ca-

l i 
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808 extraordinarios ó no previstos el Director proveerá 

interinamente á las atenciones de esta importante depen-

dencia, mientras la Sección Administrativa ola Junta de Pa-

tronos adoptan las disposiciones que juzguen acertadas. 

A a r . t i l . Irán unidos en una misma persona los car-

gos de Depositario y Tesorero. 

AKT. 112. Se costodiarán y administrarán en la Teso-

rería, bajo la inmediata responsabilidad del Depositario-

Tesorero, los caudales del Establecimiento y los que en él 

ingresen con motivo de operaciones de desempeño, reno-

vaciones, depósitos, fianzas de destinos y de contratos, im-

posiciones en la Caja de Ahorros ó por cualquiera otro 

concepto hasta la cantidad que acuerde la Junta de I'a 

tronos. 

La Tesorería no abonará por préstamos ninguna can-

tidad sin prévia prcsentaciou do los resguardos interve-

nidos por Contaduría y Depositaría, en prueba de que se 

ha hecho la regulación y recibido la garantía correspon-

diente. 

No se hará cargo de suma alguna por desempeños ó 

renovaciones, sin que preceda la oportuna liquidación de-

bidamente autorizada. 

No abonará ni recibirá tampoco cantidad alguna por 

otros conceptos sin órden de la Dirección é intervencio i 

de la Contaduría. 

Con los asientos de esta ultima dependencia hará dia-

riamente la confrontacion de los suyos, sin suspenderla 

por ningún concepto hasta que resulte la mas completa 

conformidad. 

Prévia citación de las personas que deban concurrir 

practicará los arqueos semanales y mensuales el últiinodia 

hábil de cada semana y mes, en los términos que se dirán 

en el art. 117 . 

ART. i 13. Además de los libros de Caja y de arqueos 

se llevarán en Tesorería, con la debida separación, los de 
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empeños y desempeños, tanto de alhajas como de ropas, 

con distinción de las operaciones que pertenezcan á la ofi-

cina < entral y á las Sucursales, de modo que aparezca con 

suma claridad el importe del préstamo, los intereses y el 

total de lo pagado ó recibido, subordinando el sistema al 

de Contaduría para que las comprobaciones se hagan con 

mas facilidad. 

ART. 114. El fondo de reserva que se crea convenien-

te separar de la circulación ordinaria para atender á cual-

quier evento, se custodiará en arca de tres llaves, distri-

buidas entre los Patronos. 

ART. 115. Cuando las existencias metálicas en Teso-

rería sean excesivas y no se crea oportuno colocarlas ó 

no haya posibilidad de hacerlo, el Patrono Director, po-

niéndose de acuerdo con sus compatronos, podrá trasla-

dar al arca en donde se custodia el fondo de reserva las 

sumas que juzgue acertado.. 

ART. 116. Para atender á los pagos que en los domin-

gos han de hacerse en Tesorería á los imponentes de la 

Caja de Ahorros, el Contador, como Jefe de esta sección, 

pasará el día ántes una nota del importe de los reintegros 

á fin de que estén prevenidos los caudales necesarios en 

la clase de moneda que sea conveniente. 

ART. 117. A los arqueos de los últimos dias hábiles 

de cada semana y mes concurrirán, además del Tesorero, 

los dos Patronos individuos de la Sección administrativa 

que estén designados al efecto y el Contador, á quienes cui-

dará el Tesorero de avisar con la debida anticipación para 

evitar olvidos involuntarios. 

Sobre el mostrador ó mesa de la Tesorería estarán ex-

puestos para este acto la nota autorizada de las cantidades 

que desde el último arqueo haya ingresado en el arca «pie 

guardan los Patronos, y los fondos del movimiento ordina-

rio. convenientemente dispuestos en pilas, paquetes ó sa-

cos rotulados con la suma que contengan. 
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Cualquiera de los que deben autorizar los arqueos, es-

tará facultado para contar ó hacer contar el todo ó parte 

del efectivo de Tesorería para la mas completa satisfac-

ción de cuantos intervienen en sus operaciones. 

El Tesorero, señalando cada grupo ó clase de moneda, 

dictará en alta voz la partida para que el Contador ó cual-

quiera de los presentes «pie guste, lo anote en el libro de 

arqueos, y una vez conforme la suma con el resultado que 

arroje el libro de caja y los asientos de Contaduría, auto-

rizarán la conformidad del acto los individuos que se han 

indicado en el primer párrafo de este articulo. 

ART. 118. La puerta de la caja en que se custodien 

los fondos del movimiento diario tendrá tres llaves, dis-

tribuidas entre el Tesorero, el Contador y uno de los Ta-

sadores designado por el Director, para los efectos que se 

refieren en el art. 100. 

ART. 119. Sustituirá al Tesorero en ausencias y en-

fermedades la misma persona que él bajo su responsabi-

lidad designe para sustituirle en ei cargo de Depositario. 

ART. 120. Cuando por haber mejorado la situación del 

Establecimiento la Junta de Patronos juzgue conveniente 

el aumento de empleados, habrán de separarse estos car-

gos, y Tesorero y Depositario quedarán con sus obligacio-

nes respectivas, como se marcan en este Reglamento. 

T U T L O X . 

Sala de a l m o n e d a s . 

sa la de a i - A v r . 1'21. Siendo potestativo de la Junta de Pairónos, 
m o n e d a s . — * 

Carador, según el art 48 de los Estatutos, determinar el funciona-

rio que ordinariamente haya de desempeñar el cargo de 

Curador de Almonedas para presidir las ventas, queda de-

signado al efecto, mientras no se disponga otra cosa, el Con-

tador. 



S A L A DE ALMONEDAS. 

Para las atenciones de esta dependencia habrá además 

un Colocador ó subalterno que se ocupe del trabajo mate-

rial de arreglar los lotes y de publicar las ventas y las 

pujas. 

ART. 1?2. En virtud de la relación que en tiempo 

oportuno pasará la Contaduría á la Depositaría, esta en-

tregará al oficial encargado de la sala las partidas de alha-

jas ó de ropas (pie corresponda vender, rectificando la De-

positaría cualquier error ú omision que notare al extraer 

las partidas de los sitios respectivos, con arreglo á las fe-

chas de sus vencimientos. 

La relación rectificada se copiará en el libro de ventas, 

que tendrá las casillas correspondientes para el número 

de orden, descripción de los efectos, lasa, puja y total im-

porte. y verificado asi, el encargado de la Sala pondrá el 

recibí en la relación para que sirva de resguardo á la De-

positaría. 

Invitado el respectivo Tasador, se procederá á las la-

sas de los lotes, anotándolas en los libros y cu las etique-

tas según se previene en el art. 51, así como á copiar ó 

formar la relación general, que ha de imprimirse con toda 

claridad y corrección, bajo la inmediata responsabilidad del 

encargado de la Sala. 

A\T. 123. Uno ó dos dias ántcs del señalado para las 

ventas se expondrán los efectos al público, previa fijación 

de dos listas impresas en los sitios mas visibles, y se faci-

litarán aquellos por el órden que se pidan, sin otorgar pre-

ferencias á nadie ni mostrar mayor número de aquel que 

pueda vigilar el personal de la dependencia para evitar 

confusiones ú otros accidentes. 

ART. i 2 i . Según queda prevenido en el art. 121, el 

acto de la venta será presidido ordinariamente por el Cu-

rador de almonedas, sin perjuicio de que lo verifique el 

Director cuando por cualquiera circunstancia lo estime 

oportuno ó designe al efecto otro funcionario, á no ser que 
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la Junta confie este encargo especial á algún otro de sus 

individuos. 

ART. 125. E n el acto de las ventas se observarán las 

reglas y formalidades establecidas en el titulo V i l , arti-

culo 48 y sucesivos, correspondiendo al Presidente ha-

cerlas observar cou la mayor exactitud y disponer todo 

aquello que conduzca á que resplandezca la mas severa 

imparcialidad, sin consentir que permanezcan en la Sala 

durante las ventas oíros funcionarios del Establecimiento 

que los que requiera el servicio, los que deban ejercer ¡a 

inspección de las dependencias, ó los que por encargo de 

la Dirección tengan que evacuar algún cometido. 

Queda prohibido que en la ocasion de ventas y rema-

tarse los objetos empeñados, hagan postura* ni compren 

dichas alhajas los empleados del Establecimiento, sean de 

la oeupacion que fueren, ni por si ni por interpuesta per-

sona, y esto ha de observarse tan exacta é inviolable-

mente, que en cualquiera ocasion que se comprobare ha-

ber contravenido, se tes pr ivará de la ocupacion que tu-

vieren, sin poder volver á ella. 

A <T. 12(5. Las partidas que no sean enagenadas por 

falta de licitador, se conservarán en la Sala de almonedas 

bajo la inmediata responsabilidad del encargado de la mis-

ma, para los efectos prevenidos en los artículos 59 y 136. 

ART. 127. Los produc tos de las subastas ingresarán 

en Tesorería el mismo dia que se recauden. 

T I T U L O X I 

Tasadores. 

PERIIOS ART. 128. Para valorar las alhajas, las ropas y demás 

efectos comprendidos bajo esta última denominación, ha-

brá un Perito tasador de alhajas y otro de ropas. 

Recu l a c i ón Bajo su inmediata responsabilidad recibirán los Peri-

pi¿sumos, los los efectos declarados admisibles en garantía de cinpe-
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nos, según el art. salvas las restricciones ó ampliacio-

nes que en adelante se acuerden, y bajo su responsabili-

dad también regularán las cantidades que deban prestarse, 

teniendo presente la depreciación que los objeto? puedan 

sufrir mientras permanezcan depositados en garantía y 

los intereses que el préstamo pueda devengar basta el 

desempeño ó venta en pública subasta. Por punió general 

regularán los préstamos en la proporcion de cuatro quin-

tas partes sobre el valor efectivo de las alhajas y tres cuar-

tas partes sobre el de ropas. 

Sin riesgo de sus intereses procurarán regular los 

préstamos lo mas alio que sea posible cuando asi lo soli-

citen los empeñantes, y no les regularán exageradamente 

bajos, aun cuando asi se pretenda, para que la operacion 

de préstamo no adquiera el carácter de depósito. Lo me-

nos que deberá representar el préstamo será la mitad del 

valor efectivo de las prendas. 

ART. 12Í». Una vez presentados en las mesas de los A«I>EIM 

tasadores los efectos que deseen empeñarse, y visto que 

son de los declarados admisibles, regularán el préstamo, 

y oida la conformidad del empeñante, escribirán por si 

mismos la relación ó papeletilla interior y harán las anota-

ciones en los libros. 

ART. ISO. Al tiempo de verificarse las renovaciones, AENOVICI©-

los Peritos comprobarán ó rectificarán los efectos con la re-

lación interior, y podrán reclamar la disminución del prés-

tamo si las prendas hubieran sufrido natural deterioro ó 

depreciación en el comercio. Sin necesidad de formar nue-

va relación se podrá utilizar la primitiva anotando la fc-

cha del renuevo y el número de la partida, rubricándolo 

el respectivo Tasador 

Las renovaciones no son obligatorias, sino potestativas, 

y se consentirán ó nó según que lo permitan la clase y es-

lado de la garantía y la posibilidad ó conveniencia del Es-

tablecimiento. 
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ART. 131. l 'or punto general será ilimitado el número 

é importe de los préstamos que puedan hacerse sobre al-

hajas y ropas dentro de la cantidad máxima que para las 

operaciones ordinarias ordene la Dirección ó la Contaduría 

en su caso. Excediendo de estos límites, y siempre que se 

trate de algún préstamo ó renovación superior al designa-

do, los Tasadores lo consultarán previamente con la Di-

rección para que á su vez consulte la existencia de fondos 

y las obligaciones de carácter urgente que puedan pesar 

sobre el Establecimiento. 

ART. 1S2. Cada uno de los Tasadores llevará relación 

exacta y diaria de cada uno de los préstamos ó renovacio-

nes en que intervenga. A fin «le mes pasará un resumen 

general á Contaduría, cuya dependencia lo confrontará 

con sus datos estadísticos, rectificando las equivocaciones 

que notare. 

ART. 133. Los Tasadores concurrirán cuando sean 

llamados á Ja Sala de ventas, para examinar los lotes ven* 

dibles y fijar los tipos para la subasta, rectificando cual-

quier error que pueda advertirse entre los efectos y la re-

lación interior, para que no haya la mas leve contradic-

ción respecto á la exactitud del anuncio. 

ART. 184. El Tasador respectivo concurrirá á los ac-

tos de las subastas para resolver cualquier duda pericial 

que ocurra, tomar razón de las pujas, anotarlas en los car-

telillos de que se ha hablado, y sumarlas con las tasas ó 

tipos para que se exija al rematante el tolal importe. 

AR . 135. De resultar que se ha recibido y valorado 

para el empeño algún objeto como de cla.se superior, y 

que al examioarlo ó apreciarlo para la venta se note que 

es de distinta é inferior clase, se valorará y anunciará co-

mo de la clase á que realmente corresponda, sin ningún 

género de reservas que puedan poner en duda la buena fe 

de los empleados del Establecimiento. 

ART. 136. Tanto en el caso ántes referido como en les 



TASADORES. 

de no obtenerse en las ventos que previene el articulo 59 

el producto necesario para cubrir el capital del préstamo 

y los intereses que venzan basta el día del reintegro, el 

Tasador que hubiese intervenido en la última regulación 

para el préstamo, reintegrará al Establecimiento de la su-

ma total, siendo potestativo en él retirar el lote ó enaje-

narle en pública subasta por la mayor cantidad qne se 

ofrezca. 

ART. 137. Los Tasadores son responsables de la exac-

ta enumeración y calificación técnica de los objetos ins-

critos en la relación que autorizen consu firma y rúbrica y 

'os pasarán al Depositario para comprobarlos, envolver-

los y rotularlos, y que por este medio se haga cargo de 

ellos. 

ART. 138. Los Tasadores estarán autorizados para INACCIÓN 
. . . ' en lo* 

inspeccionar los almacenes siempre que gusten, con anuen- aim««nc*. 

cía del Depositario, para cerciorarse de la buena coloca-

cion y conservación de los objetos y proponer las medi-

das equitativas de precaución (pie deban adoptarse, á lin 

de evitar todo desperfecto ó deterioro, según lo dispuesto 

en el artículo 108. 
ART. 1.19. Los Peritos tasadores disfrutarán un snel- Sureu.hu-Cirtil 

do fijo ó un lauto al millar sobre el importe de las ope r deber*», 

raciones de empeño en (pie intervengan, ó se adoptará 

para su retribución un sistema mixto, según que la Junta 

de Patronos lo estime mas conveniente. Reunirán las cir-

cunstancias y prestarán las fianzas que se determinen al 

tiempo del nombramiento. Para los asuntos de gobierno 

interior se considerarán sujetos á las medidas disciplinarias 

de todos los empleados y agrupados á la dependencia de 

Contaduría, prestando, en caso necesario, los servicios á 

(pie está sujeto el demás personal, siempre que sea compa-

tible con les de su cargo pericial. Tendrán también el de-

ber de contribuir como todos al crédito y prosperidad del 

Establecimiento, inquiriendo y proponiendo á la Dirección 
i i 
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los medios de simplificar ó perfeccionar el sistema de ope-

raciones y de acrecentarlas en beneficio de la institución 

y de las clases necesitadas. Por ahora, y mientras la Caja 

de Ahorros no rinda utilidades para sostener personal 

propio, asistirán á las operaciones de la Caja con el desti-

no que les dé el Director. 

TITULO XII. 

Conserje. 

K-SÍT'S- AKT. 140. t i aseo, limpieza y seguridad del edificio de 

dVdoí/cui* 'a oficina Central y de los objetos cu él custodiados corres-

ponde principalmente al Conserje, asi como el cuidado de 

las llaves exteriores d é l a s dependencias de dicha oficina 

Central, cuya vigilancia ejercerá constante y personal-

mente auxiliado del Portero, del que será el jefe inme-

diato. 

Además de desempeñar en la dependencia que se le 

designe los deberes q u e s e a n compatibles con el cargo de 

Conserje, concurrirá con la antelación necesaria á abrirlas 

puertas de las oficinas para que los Porteros y Celadores 

hagan la limpieza de los departamentos que tengan señala-

dos. y despues los recorrerá todos para cerciorarse del 

buen arreglo y aseo y de que las mesas ó escritorios tienen 

los útiles necesarios, amonestando y haciendo corregir los 

defectos que encuentre á quien los hubiere cometido. 

Durante las horas de oficina cuidará de q u e cada su-

balterno se encuentre cu su puesto y de que todos guar-

den el debido respeto y atención al público y á los em-

pleados. Terminado el despacho del público recorrerá de 

nuevo los departamentos para cerciorarse de que 110 que-

da en ellos ninguna persona extraña ni peligro de incendio, 

cerrando por si mismo las puertas. Si al abrirlas encon-

trase señales de fractura ó cualquiera otra novedad, dará 
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inmediatamente cuenta al Director ó al Patrono que se 

halle mas próximo para que adopte las medidas (pie esti-

me convenientes. 

ART. 141. El Conserje tendrá á su cargo la compra y 

conservación de los útiles de limpieza y los gastos meno-

res del Establecimiento, á cuyo fin formará, cuando se le 

ordene, el presupuesto necesario, y mensualmcnte presen-

tará á la Dirección cuenta justificada de lo que haya su-

plido, sin dar márgen á gastos que no se hallen compren-

didos en el presupuesto ó no estén debidamente autori-

zados. 

Formará y llevará al corriente un inventario de los 

cuadros, muebles y útiles de alguna importancia que cons-

tituyan el mobiliario dé las dependencias centrales,entre-

gando copia á la Secretaria de la Sección administrativa, 

la cual le hará cargo de lo que se adquiera y rebajará lo 

que se cnagene ó inutilice. 

Cuidará de (pie el Portero, además de observar con 

todos la atención y cortesía antes prevenidas, tenga siem-

pre limpio el patio, gaterías, escaleras y demás accesorios, 

así como las aceras del edificio, observando y lu.ciendo ob-

servar las ordenanzas de policía urbana y todo lo que con-

venga al decoro del Establecimiento. 

Cuidará, asi mismo, d e q u e el citado Portero abra y 

cierre las puertas exteriores á las horas que. según las es-

taciones del ano, disponga el Director gerente. 

Hará, acompañado del mismo Portero, requisas du-

rante la noche, practicando los reconocimientos en los si-

tios que se determinen. 

Conservará en buen estado y siempre dispuestos para 

el servicio los aparatos ó útiles que estén destinados para 

los casos de incendio. 

Siempre (pie note algún desperfecto 6 deterioro en el 

edificio, lo pondrá en conocimiento del Director para la 

resolución «pie corresponda. 

Ga»tos 
menore*. 

Inventar ío 
del 

mob i l i a r io . 

L impieza . 

Vigi lancia 

n o c t u r n a . 

Prevencio-
nes 

genéra le* . 



Le incumbe, por último, no solamente remediar, 

prevenir toda clase de incidentes que conspiren contra la 

seguridad del Establecimiento, ora por sorpresas, sus-

tracciones, incendios, etc., y en su virtud, vigilará por si 

mismo y liará vigilar por medio de los dependientes á las 

personas que infundan sospechas, dando cuenta al Direc-

tor de cualquier noticia que supiere. De ocurrir algún 

suceso grave que requiera pronto y eficaz remedio, adop-

tará por sí cuantas disposiciones considere oportunas, re-

clamando, si necesario fuese, el auxilio de la autoridad 

local ó de la fuerza pública. 

T I T U L O X I I I . 

C o l o c a d o r e s . 

COIOCAJORP*. ART. 142. Los Colocadores bajo la dependencia inrue-
—Su» debe* 

KS. diatadei Depositario y sin perjuicio de que cuando sea 

preciso se les destine á cualquiera otra atención, tendrán 

por principal encargo empaquetar y rotular las prendas 

que se reciban en empeño; trasladarlas y colocarlas en los 

almacenes, buscarlas en estos y trasportarlas á las mesas 

respectivas para los casos de renovación y desempeño. 

ART. 143. El Depositario, según las necesidades y ur-

gencias del servicio, estará facultado para designar los 

Colocadores que han de empaquetar los tfeclos y rotular 

los bultos, y los que han de dedicarse á trasportarlos, co-

locarlos ó extraerlos de los almacenes. 

COMPROB* ART. 144. Al recibir los efectos empeñados de manos cion y rotu- , 1 

Urion de los 1 asadores ó del oficial de la mesa, el Coloeador 
de electos. ' 

comprobara si están conformes con la relación interior 

para que se corrija cualquiera inexactitud que se note; los 

envolverá ó empaquetará con el mayor esmero para quo 

no sufran deterioro; escribirá y lijará el rótulo en que se 

esprese claramente el número de la partida, nombre y 
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apellido tlel empeñante y fechn d¿l empeño, Ajando ade-

más el cartelillo ó etiqueta de cartón que indique el núme-

ro de órden. Los paquetes ó bultos, sin esperar á que se 

aglomeren muchos, se trasladarán á los almacenes, colo-

cándolos en el sitio que les corresponda, procurando que 

el rótulo y el cartelillo se presenten á la vista para encon-

trarlos fácilmente cuando sea preciso. 

En virtud de las papeletas para el desempeño ó de los P r S £ u " 

resguardos para el renuevo que los Colocadores recibirán d c c , f c , 0 í -

de las respectivas mesas, buscarán en los almacenes las 

» correspondientes partidas, entregando al Depositario las 

que pertenezcan á desempeños y poniendo las de renova-

ción en las mesas de los Tasadores para que practiquen 

las diligencias consiguientes. 

AICT. 143. L o s C o l o c a d o r e s , a d e m á s de e m p l e a r el mas 0RÍT.NF0V
C° 

exquisito cuidado al manejar y colocar los paquetes, em- ' m t c v n f t ' 

picarán también la mayor actividad en buscarlos, sin que 

por el deseo de economizar molestias propias y conducir 

muchas partidas á la vez den margen á la paralización ó 

lentitud de los operaciones ni á las impaciencias del públi-

co. de cuya buena opinion lauto depende el crédito del Es-

tablecimiento. Cuidarán del constante aseo y limpieza de 

los almacenes á horas extraordinarias, y si notaren algu-

na falta, deterioro ó peligro, ó el extravio de algún rótulo 

ó cartelillo que pueda ocasionar coufusion, lo pondrán in-

mediatamente en noticia del Depositario para que adopte 

las disposiciones que juzgue acertadas. 

T I T U L O X I V . 

P o r t e r o s , Celadores y Vigilantes. 

AUT. T MI El Portero estará bajo la inmediata depen- P o¿g£?u« 

delicia del Conserje, con arreglo á las instrucciones supe-

riores de la Dirección, para desempeñar cuantos servicios 

se le encomienden relativos al Establecimiento. 
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ART. I I7. Cuidará de las entradas del edificio y estará 

en el interior de las Glicinas para hacer observar el buen 

órden del público y acompañarle ó dirigirle de unas me-

sas á otras, vigilando también sobre que no se introduzcan 

personas sospechosas ó fin objeto licito, ni se cometan sus-

tracciones ó fallas de cualquiera otro género. 

A T. Ü S . Tendrá el deber de concurr irá lasoticinus 

con la antelación que le señale el Conserje para hacer la 

limpieza de los despachos, tránsitos y patio priueipal. 

Durante las horas de oliciua permaneceráeu su puesto, 

sin abandonarle por un momento, á 110 ser para atenciones 

propias del servicio y por mandato ó con permiso del Je-

fe, el cual cuidará de que no perjudique la ausencia cu lo 

más mínimo. 

Se presentará siempre con el debido decoro y aseo de 

su persona, usando durante las horas de oficina el distinti-

vo ipie se determine para que sea reconocido como tal 

dependiente del Establecimiento y respetadas sus indica-

ciones. 

Atento y respetuoso á la vez para con los empleados, 

sin familiarizarse con ellos ni agruparse por costumbre á 

las mesas más de lo que requiera la práctica de las opera-

ciones del despacho, guardará iguales deferencias al pú-

blico para informarle ó dirigirle en l o q u e desee saber ó 

practicar. 

A nadie, por humilde ó elevada que sea su clase, otor-

gará preferencias para el órden de colocacion ó de despa-

cho, y aun cuando se le ofrezca gratificar algún acto de 

deferencia, contestará con dignidad y comedimiento lo 

conveniente á su decoro y á la conservación del destino. 

Al presentarse cualquiera persona con el carácter de 

autoridad ó alguno de los Patronos, les acompañará al si-

tio que deseen dirigirse, haciéndolo con el respeto y aten-

ción debidos. 

Si durante las horas de oficina ocurriere algún desór-
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don ó altercado, acudirá á apaciguarle y á retirar á los 

causantes ó sostenedores, ínterin se adoptan las medidas 

(pie convengan. 

Cuando advierta que concurren á las oficinas perso-

nas sospechosas, vigilará sus pasos ó advertirá de ello á 

los empleados, y si se cometiere fraude ú otro delito se 

apoderará del agresor, dando cuenta al Jefe que se halle 

más inmediato. 

No se retirará de su puesto hasta despues de que lo 

verifiquen todos los empleados, registrando ántes los des-

pachos para evitar la ocultación de personas estrañas y 

los peligros de incendio: tampoco sin retirar ó guardar 

los libros y demás útiles que le encomienden, ni sin cer-

rar, en fin, las puertas de que esté encargado. 

Se presentará al Conserje á la horade la noche que ,*r¡¿K*ia 

el mismo determine, y con arreglo á sus instrucciones °PCluriu-

practicará con la mayor exactitud y escrupulosidad la vigi-

lancia y los reconocimientos ó requisas que se le señalen. 

De ocurrir algún incidente, obrará con la actividad, ener-

gía y precaución que el caso requiera, dando aviso inme-

diato al Conserje, y pidiendo el auxilio que reclamen las 

circunstancias. 

T I T I L O X V . 

De los empleados y subalternos ei\ general . 

Afir. 149. Según lo dispuesto en el titulo IV de los n ^ ¡ E ! o r 

Estatutos, el Director gerente es el encargado de acordar, 

cumplir y hacer cumplir todo lo relativo á la Dirección y 

administración general del Establecimiento, con suje-

ción á los mismos Estatutos, Reglamentos y acuerdos del 

Consejo y Sección administrativa. Es, por lo tanto, el Jefe 

superior administrativo, y sus disposiciones serán debida-

mente acatadas y obedecidas por lodos los empleados y 

subalternos. 
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ART. 150. Debiendo sur Dircclor gerente un Canóni-

go de olicio, designado por l.i Jimia de Patronos, este car-

go será siempre gratuito y sin retribución. 

ART. 151. El Contador y el Depositario-Tesorero tendrán 

en sus respectivos departamentos la competente autori-

dad para hacer cumplir sus deberes con puntualidad y es-

mero á los empleados v subalternos que cu todo tiempo 

se les asignen, observando y haciendo o b s e r v a r á todos 

las prácticas establecidas en este Reglamento, y las que 

en lo sucesivo las modifiquen. 

ART. 152. Los nombramientos para dichos cargos 

corresponden á la Junta de Patronos, la cual deberá oir 

en cada caso el dictamen de la Sección administrativa para 

designar precisamente personas de capacidad probada y de 

reputación notoria, ya sean de dentro ó de fuera del Es-

tablecimiento, constituyendo especial recomendación el 

pertenecer á él. 

ART. 153. A partir desde i.* de Julio próximo el Con-

tador y el Tesorero-Depositario disfrutarán el sueldoanual 

de 4.500 reales, y siempre que por su conducta, celo y ap-

tilud se hagatf.acreedÓrcs á ello, ascenderán l.UOO rea-

les cada cinco anos hasta llegar á 7.500 reales. 

ART. 154. Los Auxiliares y los Meritorios ó Tempore-

ros que las necesidades del servicio exigiesen en cualquier 

tiempo, disfrutarán las gratificaciones que se acuerden 

por la Junta de Patronos. 

A HT. 155. Los Peritos tasadores serán nombrados por 

la Junta de Patronos á propuesta de la Sección adminis-

trativa, mediante las pruebas de aptitud y demás circuns-

tancias que requieren tan delicados casos. 

Su retribución será una dotación íij;«. un lanío por mi-

llar sobre las operaciones de empeño en que intervengan, 

ó se adoptará, como antes se ha dicho, un sistema mixtoá 

juicio de la Junta. De retribuírseles solamente con dota-

ción lija, el sueldo de entrada será para los de alhajas de 
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4.000 reales al a fío y cada cinco años ascenderán 500, hasta 

llegar al sueldo de (3.000 reales. Para los de ropas en igual 

caso, el sueldo de entrada será el de 8.500 y ascenderán 

hasta 5.000 reales en la referida proporción. 

AR . 156. El conserje será elegido de entre los em-

pleados «pie hayan dado mas muestras de celo, inteligen-

cia y carácter adecuado para el cargo. No tendrá por aho-

ra dotacion, pero disfrutará de casa en el Establecimiento. 

También, por ahora, el portero tendrá el cargo de Co-

locador y por uno y otro empleo su dotacion será de 2500 

reales y casa. En lo sucesivo al proveerse los cargos de 

Colocadores y Porteros y cualesquiera otros subalternos se 

exigirán respetables informes de buena conducta y que los 

aspirantes sepan leer y escribir. 

A los Porteros y Colocadores se les asignará como 

sueldo de primera entrada 2.200 reales al año, y siempre 

que cumplan exactamente con sus deberes y observen 

una conducta intachable ascenderán 500 reales cada cinco 

años hasta completar el sueldo de 4.000 reales. 

El actual Portero tendrá derecho á los ascensos gra-

duales hasta el limite de 5.000 reales. Los Ordenanzas y 

demás subalternos que puedan nombrarse se les señalará 

la retribución (pie se crea conveniente. 

ART. 157. Los cargos sujetos á la prestación de lianza 

serán los siguientes: 
Director retribuido. 

Depositario de efectos, por la cantidad de 10.000 reales. 

Tesorero, por igual suma. Siendo uno mismo el que 

desempeñe los dos cargos la fianza será de 20.000 reales. 

Encargado de la Sala de almonedas, 5.000 reales. 

Jefes ó encargados administrativos de lasoílcim.s Su-

cursales. cuando se establezcan, 8.000 reales. 

Tasador de alhajas déla oficina Central, 10.000 reales. 

Tasador de alhajas de las oficinas Sucursales, 5.000 rs. 

Tasadores de ropas de la oficina Cení ral, 5.000 reales. 
1.1 

Conserje. 
Sil nombra-
miento, suel-
do, ascensos 

Portero* 
¡d. id. 

Cargos que 
requieren 
Üania. 
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Tasadores ilc ropas do las oficinas Sucursales, 3.000 rs. 

Las expresadas fianzas ingresarán en la Tesorería del 

Establecimiento en efectivo. Por estas fianzas abona-

rá el Establecimiento á los interesados el tanto por 

cié to anual que se alione á los imponentes de la Caja 

ilc A horros. 

ART. I58. La fianza del Depositario responde de las 

faltas que puedan ocurrir en la Depositaría, sin perjuicio 

de los demás procedimientos á que haya lugar y de todas 

las reservas que á su derecho correspondan. 

Del propio modo se entenderá respecto á la fianza 

del Tesorero en cuanto á los caudales en metálico y valo-

res (pie custodie. 

igual responsabilidad, y con las msimas reservas, in-

cumbe á los Jefes encargados dé las oficinas Sucursales por 

objetos que reciban y los caudales que administren; al 

Oficial de la Sala de ventas por las prendas que reciba y 

las cantidades que recaude, y á los Peritos tasadores por 

cualquier error que cometan en la calificación y valoración 

de los objetos empeñados, quedando obligados á satisfacer 

al Establecimiento el importe é intereses vencidos hasta el 

dia del reintegro de cualesquiera préstamos en que hubie-

sen intervenido y cuyos objetos en garantía 110 produzcan 

en venta la suma necesaria. 

ART. 150. Las fianzas no serán devueltas si to por 

cesación de destino, ó á los legítimos herederos eu caso 

de fallecimiento del interesado. Se presentará petición es-

crita, y trascurrido el plazo de las operaciones á que esté 

o haya eslado sujeta la fianza, y previos los informes de la 

Contaduría, Sala de almonedas y demás dependencias (pie 

convengan, la Sección Administrativa decretará si procede 

ó 110 la devolución. 

ART. 160. Serán claveros: 

De la Depositaría de efectos, de la Tesorería y de la Sala 

de almonedas, el Contador, el Tesorero-Depositario y un 

Tasador nombrado por la Sección Administrativa. 
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Los claveros tendrán el deber ineludible de concurrir 

personal y puntualmente á las horas en que deban abrirse 

y cerrarse las puertas de las respectivas dependencias, 

sin dar nunca margen á que por su falta de puntualidad se 

detenga «3 entorpezca el despacho del público, ni habiiual-

niente fiarán las llaves á ninguna otra persona, pues si lo 

hicieren no será ni aun razón atenuante en los casos de 

responsabilidad. En circunstancias imprevistas de enferme-

dad ó de ausencia las confiarán al funcionario de la casa 

que estimen conveniente, dando aviso escrito á la Direc-

ción. 

S i l o s Claveros al abrir la puerta notasen fractura ó 

indicios de ella, darán cuenta inmediatamente á la Direc-

ción, y haciendo practicar un reconocimiento por persona 

perita, levantarán acta de lo que resultare y la suscribirán 

todos. 

ART. 161. En el edificio de la oficina Central, tendrán 

habitaciones el Conserje y el Portero. 

ART. 162. Los que habiten en los edificios del Esta-

blecimiento no solo tendrán el deber de respetar y cum-

plir las ordenanzas de policía urbana comunes á todo el ve-

cindario, sino el de conservar las habitaciones con el ma-

yor aseo y limpieza, observar todas las precauciones ima-

ginables para evitar los incidentes de incendio ú otros 

cualesquiera, respetando y haciendo respetar las disposi-

ciones que para estos fines, y para el mejor órden y de-

coro del Establecimiento, adopte el Director. 

ART. 163. En las habitaciones no residirán ordina-

riamente mas personas que las de la familia propiamente 

dicha y los domésticos. 

No se harán obras en las habitaciones que alteren la 

división sin el permiso competente. 

Las reparaciones de los deterioros naturales en los 

muros, techos, pavimentos, maderas y herrajes se harán 

por cuenta del Establecimiento, y por la del inquilino los 

De los que 
han de ha-
bitar rn el 
Estableci-
miento. 

Deberes que 
contraen. 
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ocasionados por abandono ó descuido, como la rotura de 

cristales etc. 

Obligación ART. 1 6 i . Todo empleado y subalterno del Estableci-

conoc«T y miento adquiere la obligación de conocer y tener presen-
oh« » r ? a r tt- . • , 

le Regu- tes, en el ejercieio de sus deberes, las prescripciones ue 
mentó. ' , . . . 

este Reglamento y las alteraciones que en lo sucesivo se 

adopten y comuniquen, sin que para los casos de respon-

sabilidad sirva de escusa ni pretexto el ignorarlas ó no 

haberlas tenido presente, á cuyo (in se repartirá un ejem-

plar á catla uno, y á cada nuevo empleado se facilitará 

otro. 

Lo que in- ART. ÍG5. Los empicados se conducirán con fidelidad, rumbeé loa 

empleado», compostura y zelo, guardando a los Patronos respeto y 

obediencia, y al público todo género de atenciones compa-

tibles con los deberes del destino. 

Cuando por bien del servicio ó por advertir algún 

error juzgasen oportuno llamar la atención de los Jefes, 

lo harán en términos respetuosos. 

Acudirán sin mostrar repugnancia ni tibieza al puesto 

que se les destine, en la oficina Central ó en las Sucursa-

les, considerando que los puestos, por punto general, no 

pueden ni deben ser lijos, sino que cabe variación sin des-

doro y que constituye especial recomendación el ser capaz 

de aplicarse á varios trabajos. 

NA IA PON- ART. 1G6. Así los Peritos tasadores que son los pri-

• tencia. meros «[uc han de entender en las operaciones de empeño, 

como los demás empleados sin distinciones ni privilegios 

de ninguna clase, concurrirán puntualmente á la hora 

señalada para la apertura de las oficinas al público, y un 

cuarto de hora despues se pasará á la Dirección por el 

Contador nota de los que, sin causa previamente justifica-

da, 110 se hallen en sus puestos. 

DEIAPERROS ART. 1GT. Durante las horas de oficina ninguno se re-
nenc ia en . , . 

ios pucaio* tirara sin causa grave o urgente, mediando licencia del 

Director ó del Contador, si es por cortos momentos, ni se 
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apartará del puesto que tenga señalado, tanto para 110 in-

terrumpir las larcas de los demás cuanto para que á to-

das horas se observe el mayor órden, asiduidad y com-

postura. Esto sin embargo, cuando estén desahogados de 

sus tareas acudirán á auxiliar los trabajos de otras seccio-

nes que lo requieran, sin aguardar excitación alguna, por-

que deber de compañerismo es el mutuo auxilio y en el in-

terés de todos está (pie el servicio se preste con la mayor 

rapidez. 

Las horas de oficina 110 se considerarán terminadas 

hasta que esté despachado el público que acuda á las lio-

ras hábiles, y queden hechas las comprobaciones ne-

cesarias. 

ART. 168. Todos los empleados y subalternos tendrán 

el deber do concurrir los domingos á practicar las opera-

ciones de ingresos y pagos en la Caja de Ahorros, presen-

tándose en el sitio que se k s asigne, por lo ménos un cuar-

to de hora antes de abrirse el despacho al público, á fin de 

que haya algún tiempo para preparar las sustituciones de 

fallas absolutamente imprevistas ó irremediables que pu-

dieran comprometer la exactitud de este importante ser-

vicio. 

De igual manera tendrán el deber de prestar su coope-

ración en dias y horas extraordinarias para cuantos servi-

cios especiales puedan ocurrir en cualquier ramo ó de-

pendencia, según lo disponga la Junta de Patronos, la 

Sección administrativa ó la Dirección. 

ART. 169. Todo desfalco ó perjuicio que se irrogue al 

Establecimiento por inadvertencia, error ó descuido de 

cualquier empleado ó subalterno será inmediatamente 

reintegrado y subsanado, sea de las fianzas, sueldos, ha-

beres ó bienes del causante. 

ART. 170. Los que cometan alguna falta de respeto y obe-

diencia, manifiesten abandono ó tibieza en el cumplimiento 

de las obligaciones que tengan señaladas ó que se le impon-

T r a b a j o s es-
p e c i a l e s d e 
la C a j a d e 
A h o r r o s . 

Servicio* 
extraordi-

narios. 

Hespoasabi-
l idndes por 
error 6 des-
cu ido . 

Faltas de 
subordi-
nac i ón . 
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gan,ó en perjuicio del crédito del Establecimiento falte para 

con el público á las formas que la buena educación impo-

ne y aconseja el mismo respeto a l a s desgracia.serán amo-

nestados por el Director. En caso de reincidencia se 

les suspenderá de sueldo de cinco á quince dias, y á la 

tercera vez se propondrá la separación del deslino con 

prohibición de volver á ser colocado. 

ART. 171 Las faltas de puntual asistencia, si no fue-

sen correjidas á la primera amonestación, se penarán con 

multas pecuniarias, á juicio del Director, y en el caso de 

reincidirse se presentarán á la Sección administrativa las 

listas de asistencia diaria para que con arreglo A número de 

faltas y circunstancias del caso acuerde lo que estime con-

veniente. 

Las faltas de puntualidad á la hora prevenida para lo< 

domingos en que es indispensable la inmediata sustitu-

ción, serán castigadas con la pérdida de medio á dos dias 

de haber para indemnizar á los sustitutos ó suplentes. 

Medio dia de haber si por lo ménos no se concurre cinco 

minutos ántes de la liora prefijada; un dia desde el mo-

mento de dar la hora, y dos dias de haber en el caso de no 

concurrir. 

ART. 172. El Director podrá suspender hasta por 

quince dias de sueldo á cualquiera empleado ó subalterno 

que cometa faltas de subordinación, de disciplina, de pun-

tual asistencia ú otras semejantes, y en los casos de rein-

cidencia () de motivos más graves, se dará cuenta á la Sec-

ción administrativa, la cual graduará la culpabilidad ó la ma-

yor corrección que deba imponerse, ó propondrá la sepa-

ración á la Junta de Patronos, oyendo verbalmentc ó por 

escrito al interesado si así lo estimara conveniente. 

ART. 17:Í. NO se concederán licencias ilimitadas ni 

temporales sino por enfermedad notoria ú otra causa de-

bidamente justificada, á no ser quo las atenciones que cor-

ran á cargo del interesado puedan encomendarse transí-
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toriamcnte á otro empleado del Establecimiento sin rcscn 

lirse ni retrasarse el servicio. En otro caso se nombrarán 

suplentes á costa de los interesados. 

Ll Director Gerente podrá conceder basta quince dias 

de licencia, la Sección administrativa basta por un mes, y 

si fuese por mas tiempo, corresponderá la concesion á la 

Junta de Patronos. 

ART. 174. En ausencias y enfermedades del Director, 

mientras la Junta no disponga otra cosa, le sustituirá el 

Contador, y á éste el Depositario, y al Tesorero los Olicia-

les más caracterizados de las respectivas dependencias, te-

niendo en cuenta lo advertido en los artículos 99 y 100. 

Kn los casos 110 previstos y de notoria urgencia, el Direc-

tor, 6 quien le represente, dispondrá, con arreglo á las 

circunstancias, lo que considere mas acertado. 

T I T U L O X V I . 

Oficinas Sucursales. 

ART. 175. Cuando el estado de fondos lo permita se 

instalaran oficinas Sucursales con el objeto de llevar los be-

neficios del Establecimiento á los puntos de la capital mas 

distantes de las oficinas Centrales, lacílilando préstamos á 

interés de 0 por 100 anual, ó s e a medio por 100 al mes 

con garantía de alhajas y ropas, ó sean los mismos efectos 

que se admiten en la oficina Central. 

ART. 176. Dichas oficinas Sucursales dependerán in-

mediatamente de la Central, ateniéndose, por lo tanto, a 

las órdenes é instrucciones que reciban de la Dirección, 

sin perjuicio de que se atengan también á las que les sean 

comunicadas por Contaduría en cuanto se reliera al órden 

de contabilidad, á la forma y liempo de producir las rela-

ciones, los datos estadísticos etc. 

ART. 177. A cada una de dichas oficinas se facilita-

Ofic inas su-
cursa les . Su 

objelo. 

Su depen-

denc ia . 

l . im f ' c t de 
• u » n p M i -
C iones. 
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rán por Tesorería, con las formalidades correspondientes, 

las su mas que la experiencia aconseje como bastantes pa-

ra las atenciones diarias; m á s á fin de no distraer dema-

siados fondos, solo se liarán préstamos que, por regla ge-

neral, no excedan de 8.000 reales. Cuando se pretendan por 

mayor suma se invitará á los empeñantes á formalizar la 

opcracion en la oficina Central: pero si por razones aten-

dibles conviniera otra cosa y no alcanzaren los fondos, 

el Jefe oficiará á la Dirección y esta podrá ordenar que se 

expida libramiento por la cantidad que sea necesaria. De 

igual modo se procederá cuando lo requiera el aumento 

extraordinario de préstamos de menor importe. 

EMPEÑO*. ART. 178. Regirán las m h m a s condiciones y se ob-
d e s e m p c f i o s " 
y rcno«a> servarán las mismas formalidades que en la oficina Ccn-

c i o ne s . 

tral respecto á los empeños, desempeños y renovacio-

nes, con la diferencia que diariamente se trasladarán las 

alhajas empeñadas en las Sucursales á la oficina Central 

y será potestativo en los empeñantes hacer dichas opera-

ciones de renuevo ó desempeño en la respectiva su-

cursal ó en la oficina Central. De preferirse verificarlo en 

la Sucursal, se expedirá por ésta, prévias las formalidades 

que en todos los casos han de observarse de presentar el 

resguardo y comprobar la declaración de objetos, un bo-

letín provisional para cangearlc al siguiente dia por las 

prendas empeñadas ó por el nuevo resguardo que se 

expida. 

De igual manera se procederá si se dispusiese la 

traslación diaria de las ropas á la oficina Central. 

DRÍII ERE». ART . 1 7 0 . L a Junta de P a t r o n o s á propuesta de la Sec-

pre!ion!u" cioii administrativa 6 por iniciativa propia, dispondrá siem-

pre que lo estime conveniente la instalación y supresión 

de Sucursales, dándoles la organización que juzgue mas 

acertada para el buen servicio del público y los intereses 

del Establecimiento. 

PERSONAL. ART. 180. Habrá un Jefe ó encargado de cada oficina 
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Sucursal, prestando la lianza que se lia dielio en el artícu-

lo 157, ó la que se disponga para cada caso, y su nom-

I) ra miento corresponderá á la misma Junta. 

El Jefe ó encargado tendrá á sus órdenes, por lo me-

nos un auxiliar nombrado por la Junta de Patronos y un 

Porlero-colocador. 

Habrá también un Tasador de alhajas y olro de ropas 

ron la dolacion y fianza que se han expresado anterior-

mente ó que se acuerden. Sus deberes y responsabilidades 

serán los mismos que los consignados para los de la ofi-

cina Central. 

A T. 181. El Jefe de la oficina será el encargado de 

dirigir las operaciones, subordinándose en todo á los re-

glamentos generales ó disposiciones especiales que se dic-

ten. Será el inmediato responsable de la custodia de efec-

tos y de cualquier error ú otra falla que voluntaria ó in-

voluntariamente pueda cometerse, á reserva de ejercitar 

su derecho contra el autor ó causante de ella. Sin perjuicio 

de que con arreglo á las circunstancias desempeñe y dis-

tribuya las atenciones del despacho del modo que estime 

oporluno, por punto general se compartirán los trabajos 

del modo siguiente: 

l.° El Jefe llevará la firma en cuantos documentos y 

comunicaciones sean menester y formará los presupues-

tas do semestre ó anuales para el material de la oficina, 

procurando la mayor economía; autorizará los resguardos 

•|ue se expidan; revisará las liquidaciones de desempeño y 

de reno\ ación que practique el Oficial; hará los pagos y 

cobros correspondientes, tomando razón de ellos en el li-

bro de Tesorería ó de Caja: enlregará los efectos (pie se 

desempeñen; admitirá y dará curso á las solicitudes do 

ventas y electos, y ejercerá, en fiu, la mas exquisita vigi-

lancia sobre los empleados y subalternos para que nada 

falte en el más exacto y esmerado servicio de la adminis-

tración y del público 

Drl J c f e . -
Su» debi-
tes y atri-
buciones. 

Distribu-
ción de los 
trabajo». 
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2." Kl Auxiliar in ten vendrá principalmenie cu las ope-

raciones extendiendo la papeletillu de relación interior 

según la dicto el Tasador si este no pudiera extenderla 

por si mismo al rubricarla; liará los asientos en el libro 

matriz indicando el pormenor de los objetos y su tasa, la 

cantidad del préstamo y el nombre y domicilio del em-

peñante; extenderá el resguardo que lia de recojer éste 

sin enumerar los efectos que queden en garantía; llevará 

igualmente otro libro análogo al anterior con destino á de-

positaría de efectos; practicará las liquidaciones de desem-

peño ó renuevo y extenderá los resguardos provisionales 

para las operaciones que hayan de practicarse en la ofi-

cina Central; formará la relación de las partidas de alhajas 

que diariamente ha de remitirse á la misma, asi como los 

estados generales, diarios y mensuales sobre el movimien-

to de operaciones, auxiliando al Jefe e n l o d o aquello que 

aconseje la necesidad ó la conveniencia del servicio, y res-

pecto de las ropas practicará los mismos trabajos referi-

dos en cuanto á las alhajas. Formará las relaciones de 

partidas para las ventas; escribirá ó copiará los estados ó 

comunicaciones que se le encomienden, y prestará cuan-

tos servicios propios de la oficina sean menester. 

DeiosTí»* Los Tasadores determinarán, bajo su responsabi-

lidad, la recepción de los objetos que estén declarados ad-

misibles, y fijarán las tasas y regularán los préstamos 

en los términos que se lian prevenido para los Tasadores 

de la oficina Central. Por sí mismos ó auxiliados del Por-

tero-colocador, empaquetarán ó envolverán cuidadosa-

mente los objetos, poniendo el rótulo exterior con la fe-

cha, número de la partida y nombre del empeñante, y 

además el cartelillo con el número de órden para su colo-

cacion en los almacenes. Llevarán una relación diaria de 

las operaciones en que intervengan, asi pera las compro-

baciones necesarias como para hacer los resúmenes por 

cantidades determinadas que han de servir para los dat"s 
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estadísticos. Concurrirán, en fin. á la Sala .le almonedas 

de la oficina Central los dias que se determinen para ha-

cer las lasas ó fijar los tipos de venta cu las partidas que 

sean de su responsabilidad y proceda vender, sujetándose 

j» las condiciones establecidas para los demás Tasadores. 

4.* Los Porteros-coloca dores cuidarán del mobiliario 

y aseo de la oficina, y aunque á las órdenes inmediata-

del Jefe para atender á los servicios mas importantes ó pe-

rentorios, ayudará 11 á los Tasadores en el empaqueta-

miento, rotulación y numeración de las partidas. Será 

otro de los deberes del Portero-colocador colocar en los 

almacenes los bultos y paquetes por órden rigoroso para 

encontrarlos más fácilmente cuando sea preciso buscarlos, 

y será, por último, el portador de los efectos á la oficina 

Central ó vice-versa en las ocasiones y en la forma que 

disponga el Jefe. 

ART. 18*2. La Depositaría de efectos en las Sucursales, 

así como todos los intereses de las mismas, estarán al 

cargo y bajo la responsabilidad tic los respectivos Jetes 

aún cuando porcualtpiiercircunstancia Icssusliiuvanotros 

funcionarios. Los Tasadores, con la venia de los Jefes, po-

drán inspeccionar, siempre que gusten, los efectos deposi-

tados, para cerciorarse de que se conservan bien, ó pro-

poner los medios necesarios para conseguirlo. 

ART. 183. Las oficinas Sucursales estarán diariamente 

abiertas para el despacho del público, todos lo» dias no 

festivos tlesde las ocho de la mañana hasla las cuatro de la 

larde: mas no sedarán por terminados los trabajos mien-

tras no se despache á los que concurran cu las horas há-

biles y queden comprobados los asientos de las operacio-

nes y de Ja cuenta del metálico. 

ART. 184. Estarán también abiertas, dichas oficinas, 

lodos los domingos del año, para la admisión de imposi-

ciones en la Caja de Ajtorros durante las horas que se 

hallen establecidas en la Central, llevándose los libros 

Por leros-
colnradores . 

D e p o s i t a -
r í a s d e ' a s 

S u c u r s a l e s . 

l l o r a s -le 
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i» A de que se habla en el artículo 91, y observándose las 

formalidades prevenidas respecto á las hojas de los nue-

vos imponentes, extender los cargaremes, anotar y firmar 

las libretas y recaudar l o q u e se imponga,cuyos trabajos 

distribuirá prudencialmenle el Jefe de la oficina. 

Terminadas las operaciones del domingo, asi las hojas 

como los libros y los fondos recaudados se trasladarán 

á la oficina Central para los eferlos iudicados en el ar-

ticulo 89. 

A R T Í C U L O A D I C I O N A L . 

Quedan derogados los Reglamentos é instrucciones 

que se hau dictado hasta la fecha, en lodo aquello (pie se 

oponga al presente Reglamento. 

Córdoba i de Julio de 1878.— Dr. Francisco de As-

torga, Dean.—Ldo. Ricardo Miyuéz, Arcediano.—Dr. Ma-

nuel Jerez y Caballero, Canónigo Penitenciario — Dr. Ma-

nuel González y Francés, Canónigo Magistral.—Dr. Ra-

fael Barberini, Canónigo Doctoral.—Dr. Sitrestre Perez 

Godoy, Canónigo Lectora!. 

S. M . el R e y (q. 1). g . ) se lia d i g n a d o aprobar 

con esta f e c h a el R e g l a m e n t o g e n e r a l que antecede 

(leí Monte de P i e d a d y C a j a (le A b o n o s de Córdoba. 

M a d r i d 2 3 de A g o s t o de 1 K 7 8 . — R o m ro.— Hay 

un se l lo del Minis ter io de la G o b e r n a c i ó n . 
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